
1.- Información institucional

1.1.- Datos de la institución

Nombre completo: ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX
LÓPEZ

Código de la IES: 1003

Categoría de la IES: C

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Siglas: ESPAM MFL

Misión: Formar profesionales pertinentes con compromiso ético y social desde la calidad de las funciones
sustantivas.

Visión: Ser un centro de referencia en la formación de profesionales que contribuyan al desarrollo
agropecuario regional.

Dirección: Oficinas Centrales: Calceta, 10 de Agosto #82 y Granda Centeno
Campus Politécnico: Sitio "El Limón".

1.2.- Datos personales del rector o rectora

Número de documento de
identificación: 0902541994

Nombre completo: Miryam Elizabeth Félix López

Correo electrónico: rectorado@espam.edu.ec

Correo electrónico de
referencia: vicerrectoradoacademico@espam.edu.ec

Teléfono institucional fijo: Ext:052685134

Teléfono celular: 0999528913

1.3.- Datos del director o coordinador de la carrera

Nombre completo: Ayda Mailie De la Cruz Balón

Correo electrónico: aida.de@espam.edu.ec

Correo electrónico de
referencia: medioambiente@espam.edu.ec

Teléfono institucional fijo: 053028904 Ext:

Teléfono celular: 0992709586

Institucional

2.- Datos generales del proyecto de la carrera
Nombre completo: 1003-1-650532I01-20724

Tercer nivelNivel de formación

Tipo de trámite: Nuevo

NormalTipo de proceso:

InstitucionalTipo de carrera:

Tipo de formación: Licenciaturas y títulos profesionales

Modalidad de estudios/aprendizaje: Semipresencial

Descripción de la  ejecución de la
modal idad:

La ejecución de esta modalidad se realizará acorde a lo estipulado en los artículos 72 y 75 del
Reglamento de Régimen Académico y demás normativa emitida para el efecto.  Las
actividades académicas se realizarán ajustadas a la capacidad de los espacios de aprendizaje
tanto virtuales como físicos, considerándose hasta 35 estudiantes por paralelo.

Anexo 3 de la Guía Metodológica para la
presentación de carreras y programas:
Parámetros específicos para carreras y
programas en modalidades de estudio en
línea, a distancia, semipresencial e
Híbrida:

1003_26730_anexo3_guia_metodologica.pdf

Campo amplio: Ciencias naturales, matemáticas y estadística

Campo específico: Ciencias físicas

Campo detallado: Ciencias de la tierra

Carrera: Ingeniería en Riesgos de Desastres
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Titulación: Ingeniero/a en Riesgos de Desastres

Resumen de la descripción mesocurricular

Número de períodos académicos
ordinarios: 10

Número de semanas por período
académico ordinario: 16

Períodos extraordinarios: Si

2
Número de periodos académicos
extraordinarios:

Número de semanas de periodos
extraordinario: 6

Total de horas de la carrera: 7,200

Total de horas de aprendizaje en contacto
con el docente: 2,240.00

Total de horas del aprendizaje autónomo: 2,784.00

1,552
Total de horas del aprendizaje práctico-
experimental:

Total de horas de las prácticas
preprofesionales laborales o  Internado
Rotativo:

480

Total de horas de las prácticas pre
profesionales de servicio comunitario: 144.00

384
Total de horas de la unidad de integración
curricular:

2Número de cohortes:

1Número de paralelos por cohorte:

35Número de estudiantes por cohorte:

Tiene itinerarios: No

Número total de asignaturas: 45

Resolución del Órgano Colegiado Superior de aprobación de la carrera (OCS)

Fecha de aprobación: 16/08/2021

Número de resolución: RHCP-SO-03-2021-N°028

Anexo de la resolución: 1003_26730_resolucion.pdf

Lugar(es) de ejecución de la carrera

Estructura
institucional

Ciudad de la
sede

Resolución CES/CACES
para funcionamiento

Nombre del Director,
Responsable o

Encargado

Correo
electrónico

institucional

Correo
electrónico de

referencia

Número
telefónico
institucion

al

Sede matriz Sede matriz Región
Costa, Zona 4,
Provincia de
Manabí, Cantón
Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera
cantonal), Campus
Politécnico Sitio "El
Limón".

1003_26730_resolucion_ceaa
ces_11058.pdf

Dra. Miryam Elizabeth Félix
López

rectorado@espam.ed
u.ec

mefelixlopez@hotm
ail.com

052685134

Convenios

Tipo Institución Fecha de
inicio

Fecha de
culminación Objeto Anexo

Vigente o
cartas de
intención

INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E
HIDROLOGÍA INAMHI

22/10/2020 22/10/2030 El objeto de la renovación de este convenio es, operar
y mantener una Estación Agrometeorológica con
instrumental convencional y automático en los predios
del Campus Politécnico de la Escuela Superior
Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix
López, localizado en el sitio denominado El Limón,
cantón Bolívar, provincia de Manabí.

1003_26730_conven
io_93853.pdf
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Tipo Institución Fecha de
inicio

Fecha de
culminación Objeto Anexo

Vigente de
prácticas
preprofesio
nales

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN JUNÍN

28/07/2020 28/07/2025 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Junín, Provincia de Manabí, República del
Ecuador, el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, administrativos, ambientales,
agroindustriales, pecuarios, agrícolas y de inversión en
el GAD Municipal del Cantón Junín; y, la práctica
preprofesional o pasantía y de posgrado de los
estudiantes de los últimos semestres de las Carreras de
Computación, Administración Pública, Medicina
Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambienta,
Ingeniería Agrícola, Turismo, y Administración de
Empresas de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”

1003_26730_conven
io_93896.pdf

Vigente de
prácticas
preprofesio
nales

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN TOSAGUA

28/07/2020 28/07/2025 El presente Convenio Marco tiene ámbito el Cantón
Tosagua, Provincia de Manabí, República de Ecuador,
el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, administrativos, ambientales,
agroindustriales,  pecuarios, agrícolas y de inversión
en el GAD Municipal de Cantón Tosagua; y, la
práctica preprofesional o pasantía y de posgrado de los
estudiantes de los últimos semestres de las Carreras de
Computación, Administración Pública, Medicina
Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental,
Ingeniería Agrícola, Turismo, y Administración de
Empresas de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”

1003_26730_conven
io_93897.pdf

Vigente o
cartas de
intención

 GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN JAMA

22/10/2020 22/10/2025 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Jama, Provincia de Manabí, República del
Ecuador, el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, ambientales, administrativos,
agroindustriales, pecuarios, agrícolas y de inversión en
el “GAD del Cantón Jama”; y, las prácticas
preprofesionales o pasantías de estudiantes de
pregrado,  posgrados y/o proyectos e Investigación en
vinculación con la Comunidad de los estudiantes de
los últimos semestres de las Carreras de Turismo,
Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública
de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
Manabí “Manuel Félix López”.

1003_26730_conven
io_93898.pdf

Vigente o
cartas de
intención

 GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN SUCRE

30/10/2019 30/10/2024 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Sucre, Provincia de Manabí, República del
Ecuador, el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, ambientales, administrativos,
agroindustriales, pecuarios, agrícolas y de inversión en
el “GAD del Cantón Sucre”; y, las prácticas
preprofesionales o pasantías de estudiantes de
pregrado,  posgrados y/o proyectos e Investigación en
vinculación con la Comunidad de los estudiantes de
los últimos semestres de las Carreras de Turismo,
Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública
de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
Manabí.

1003_26730_conven
io_93899.pdf

Vigente de
prácticas
preprofesio
nales

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN CHONE

20/02/2017 20/02/2022 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Chone, Provincia de Manabí, República del
Ecuador, el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, administrativos, ambientales,
agroindustriales, pecuarios, agrícolas y de inversión en
el “GAD Municipal del Cantón Chone”; y, la práctica
preprofesional o pasantía y de  posgrado de los
estudiantes de los últimos semestres de las Carreras de
Computación, Administración Pública, Medicina
Veterinaria, Agroindustrias, Ingeniería Ambiental,
Ingeniería Agrícola, Turismo, y,  Administración de
Empresas de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”.

1003_26730_conven
io_93900.pdf
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Tipo Institución Fecha de
inicio

Fecha de
culminación Objeto Anexo

Vigente o
cartas de
intención

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PICHINCHA

03/09/2018 03/09/2023 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Pichincha, Provincia de Manabí, República del
Ecuador, el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, ambientales, administrativos,
agroindustriales, pecuarios, agrícolas y de inversión en
el “GAD del Cantón Pichincha”; y, las prácticas
preprofesionales o pasantías de estudiantes de
pregrado,  posgrados y/o proyectos e Investigación en
vinculación con la Comunidad de los estudiantes de
los últimos semestres de las Carreras de Turismo,
Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública
de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
Manabí “Manuel Félix López”.

1003_26730_conven
io_93901.pdf

Vigente de
prácticas
preprofesio
nales

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN SANTA ANA

09/09/2016 09/09/2021 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, República del
Ecuador, el que tiene como objeto la implementación y
ejecución de estrategias y líneas de acción tendientes a
superar los estándares de calidad en servicios públicos,
sociales, turísticos, ambientales, administrativos,
agroindustriales, pecuarios, agrícolas y de inversión en
el GAD Municipal del Cantón Santa Ana; y, las
prácticas preprofesionales o pasantías y de de
pregrado,  posgrados y/o proyectos e Investigación en
vinculación con la Comunidad de los estudiantes de
los últimos semestres de las Carreras de Turismo,
Computación, Medicina Veterinaria, Agroindustrias,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola,
Administración de Empresas y Administración Pública
de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
Manabí “Manuel Félix López”.  (CONVENIO CON
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA)

1003_26730_conven
io_93902.pdf

Vigente de
prácticas
preprofesio
nales

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN MONTECRISTI

02/09/2016 02/09/2021 El presente Convenio Marco tiene como ámbito el
Cantón Montecristi, Provincia de Manabí, República
del Ecuador, el que tiene como objeto la
implementación y ejecución de estrategias y líneas de
acción tendientes a superar los estándares de calidad
en servicios públicos, sociales, turísticos, ambientales,
administrativos, agroindustriales, pecuarios, agrícolas
y de inversión en el GAD Municipal del Cantón
Montecristi; y, las prácticas preprofesionales o
pasantías y de  pregrado,  posgrados y/o proyectos e
Investigación en vinculación con la Comunidad de los
estudiantes de los últimos semestres de las Carreras de
Turismo, Computación, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias, Ingeniería Ambiental, Ingeniería
Agrícola, Administración de Empresas y
Administración Pública de la Escuela Superior
Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix
López”. (CONVENIO CON RENOVACIÓN
AUTOMÁTICA)

1003_26730_conven
io_93903.pdf

Vigente o
cartas de
intención

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
BABAHOYO

17/09/2020 17/09/2024 Tiene por objeto establecer condiciones de
cooperación científica, tecnológica y cultural,
mediante la realización de programas y proyectos
conjuntos de conformidad con las competencias y
áreas de conocimiento de cada institución,
prevaleciendo el fortalecimiento de las funciones
sustantivas, como son la academia, de investigación y
la vinculación efectiva con la sociedad.

1003_26730_conven
io_93904.pdf

Vigente o
cartas de
intención

MINISTERIO DE AGRICULTRA Y
GANADERÍA - MAG

04/08/2020 04/08/2025 Tiene por objeto establecer un marco de cooperación
interinstitucional para llevar adelante iniciativas de
interés y conveniencia mutua, en los campos de
cooperación social, académica, vinculación a la
comunidad, científica, tecnología y económica, tales
como programas, proyectos, actividades de formación
continua, investigación, entre otras.

1003_26730_conven
io_93905.pdf

Vigente o
cartas de
intención

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D06-
JUNÍN-BOLÍVAR-EDUCACIÓN

30/11/2020 30/11/2024 La ESPAM MFL y el DISTRITO DE EDUCACIÓN
13D06, acuerdan, dentro de este convenio,
implementar talleres colaborativos interinstitucionales
para fortalecer las competencias metodológicas y
didácticas para la enseñanza de las áreas básicas del
conocimiento, direccionados a los Docentes de
bachillerato del Distrito Educativo 13D06 Junín
Bolívar.

1003_26730_conven
io_93906.pdf

Vigente o
cartas de
intención

FUNDACIÓN PARA LA
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
SOCIAL - FIDES

25/09/2020 25/09/2023 El presente instrumento tiene por objeto llevar a efecto
proyectos de colaboración mutua tanto de vinculación
e investigación.

1003_26730_conven
io_93907.pdf

Vigente de
prácticas
preprofesio
nales

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PARROQUIA
RURAL "QUIROGA" DEL CANTÓN
BOLÍVAR

28/11/2019 28/11/2023 El presente convenio marco tiene como ámbito, el
práctico pre profesional o pasantías y de posgrado y/o
proyectos e investigación en vinculación con la
comunidad de los estudiantes de los últimos semestres
de las Carreras de Turismo, Ingeniería Ambiental,
Administración Pública, Administración de Empresas,
Ingeniería Agrícola, Medicina Veterinaria,
Agroindustrias y Computación de la Escuela Superior
Agropecuaria de Manabí "Manuel Félix López".

1003_26730_conven
io_93909.pdf
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Tipo Institución Fecha de
inicio

Fecha de
culminación Objeto Anexo

Vigente o
cartas de
intención

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA
BALSA EN MEDIO - AGROBEM

06/01/2020 06/01/2023 El presente instrumento tiene por objeto llevar a efecto
proyectos de colaboración mutua tanto de vinculación
e investigación.

1003_26730_conven
io_93911.pdf

Vigente o
cartas de
intención

ASOCIACIÓN AGROARTESANAL
ZONA NORTE CHONE

28/10/2020 28/10/2023 El presente instrumento tiene por objeto llevar a efecto
proyectos de colaboración mutua tanto de vinculación
e investigación.

1003_26730_conven
io_93912.pdf

Vigente con
otras IES
extrangeras

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
DE LA RIOJA UNIR

13/09/2019 13/09/2021 Constituye el objeto del presente acuerdo establecer el
marco general de colaboración entre ESPAM MFL y
UNIR en los ámbitos de formación, la investigación, la
transferencia tecnológica, el asesoramiento técnico
especializado, el intercambio de experiencias, la
difusión de la cultura y cualquier otra actividad, en el
ámbito de interés común de las partes, que de mutuo
acuerdo dispongan. (CONVENIO CON
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA)

1003_26730_conven
io_98040.pdf

Vigente con
otras IES
extrangeras

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 05/02/2016 05/02/2021 El objeto de este convenio es establecer el marco de
cooperación entre la Universidad de Córdoba (UCO);
y, la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
Manabí "Manuel Félix López" (ESPAM MFL), para el
desarrollo de un programa de postgrado y de
formación de Doctores en la Universidad de Córdoba.
(CONVENIO CON RENOVACIÓN AUTOMÁTICA)

1003_26730_conven
io_98042.pdf

Vigente o
cartas de
intención

RED IBEROAMERICANA DE MEDIO
AMBIENTE (REIMA, A.C.)

02/03/2017 02/03/2022 -Promover el intercambio de experiencias a través de
la realización de proyectos de investigación y
desarrollo y eventos académicos relacionados con la
sostenibilidad ambiental en Iberoamérica.
-Contribuir a la formación ambiental de líderes
comunitarios para la gestión de proyectos de desarrollo
endógeno, favoreciendo la participación de grupos
vulnerables y población joven en general.
-Difundir eventos (cursos, seminarios, congresos,
talleres, jornadas, conferencias) relacionados con la
sostenibilidad ambiental en Iberoamérica y la
discusión online de temas de interés común para los
asociados.

1003_26730_conven
io_98211.pdf

3.- Descripción general de la carrera

3.1.- Objetivos de la carrera

3.1.1.- Objetivo general
Formar profesionales en el área de evaluación y gestión de riesgos de desastres en el ámbito natural, a través de la investigación (ciencia
y tecnología) y vinculación (sociedad), con base en el “Modelo Educativo” desarrollador, productivo y profesionalizante de la ESPAM
MFL, comprometidos con el desarrollo sostenible del territorio.

3.1.2.- Objetivos específicos
	Realizar planes estratégicos de prevención, emergencia y contingencia para enfrentar eventos adversos que sobrepasan la capacidad de
reacción de la comunidad afectada, con habilidades para identificación y gestión de riesgos naturales, que propicien el desarrollo del
territorio, mediante la aplicación de herramientas científicas y tecnológicas que determinen la ejecución de destrezas profesionales.

	Diseñar proyectos de análisis, identificación, reducción, mitigación y prevención de riesgos y desastres, a través de la investigación en
las actividades pre-profesionales dirigidas a instituciones gubernamentales y ministerios del Estado; gobiernos locales, regionales y
nacionales; Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; cuerpo de bomberos, entre otros.

	Profundizar en las diferentes ciencias básicas y profesionalizantes de la ingeniería en Riesgos de Desastres, en contexto de la evaluación
y gestión de los procesos naturales y su relación con el entorno geográfico y social, construyendo aprendizajes en medios educativos que
emplean las tics, con alta inclusión de los softwares de modelación y sistemas de información geográfica.

	Colaborar en la articulación del conocimiento teórico – práctico – ético de la profesión con la población, local, regional y nacional,
previendo, planificando y gestionando en función de los riesgos y desastres naturales en correspondencia con los lineamientos, los planes
y políticas públicas, mediante una actuación socialmente responsable, sin perjuicio del marco legal establecido.

3.2.- Requisitos y perfil de ingreso

3.2.1.- Perfil de ingreso
	Interés por la evaluación y gestión de riesgos y desastres naturales.
	Facilidad para el aprendizaje de las ciencias básicas de la ingeniería.
	Manejo de las ciencias básicas física, química y matemáticas.
	Capacidad para el uso de la tecnología de la información y la comunicación.
	Capacidad de expresión oral y escrita.
	Capacidad de lectura comprensiva.
	Capacidad de análisis y síntesis.
	Capacidad para integrarse funcionalmente, en equipos multidisciplinarios.
	Sentido de la responsabilidad y de organización
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3.2.1.- Requisitos de ingreso

Descripción

Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley.

Haber cumplido los requisitos normados por el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión

Copia de cédula de ciudadanía

(Estudiantes extranjeros) Cédula de identidad y documentos migratorios que autorizan la permanencia en el país

3.3.- Perfil de egreso y profesional

¿Qué resultados de aprendizaje y competencias profesionales son necesarias para el futuro desempeño profesional?

En la Carrera de Ingeniería en Riesgos de Desastres de la ESPAM MFL el egresado podrá proyectar el riesgo y prever la amenaza
natural realizando planes y proyectos que reduzcan la vulnerabilidad del entorno, por medio de diversas modelaciones digitales de
eventos naturales (inundaciones, tsunamis, movimientos sísmicos, vulcanismo, epidemias, etc) en la gestión, orientada a la formulación,
ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones,
implementando herramientas para integrar medidas de adaptación y mitigación que responden adecuadamente a los retos de la sociedad
actual y futura en materia de riesgos, desastres y cambio climático, utilizando un enfoque inclusivo y participativo de gobernanza
efectiva e inclusión de actores.

¿Qué resultados de aprendizaje relacionados con el manejo de métodos, metodologías, modelos, protocolos, procesos y
procedimientos de carácter profesional e investigativo se garantizarán en la implementación de la carrera/programa?

Demuestra dominio sobre los diferentes niveles de la metodología de la investigación, integrando los sistemas conceptuales de
conocimientos de la Unidad Profesional, en la solución de problemas, enmarcado en las líneas de investigación correspondientes, en la
Unidad de Integración Curricular, proponiendo proyectos de investigación, desarrollo, innovación y emprendimiento para la gestión y
manejo del riesgo natural así como los desastres relacionados con actividades naturales y humanas, servicios y; recomendando, mediante
el empleo de lenguajes apropiados para diferentes actores, la aplicación de los resultados de los proyectos a los propios sectores
causantes de las negatividades ambientales.

¿Cómo contribuirá el futuro profesional al mejoramiento de la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la
preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes?

La Carrera de Ingeniería Riesgos de Desastres está orientada a la búsqueda de soluciones a los múltiples problemas a través de la
aplicación de la investigación para desarrollar resiliencia, el establecimiento de políticas públicas para atender a los eventos adversos,
implementación de programas y proyectos para reducir el impacto del riesgo a través de la formación de profesionales con sólido
conocimiento científico, íntegro desarrollo ético y profesional, capacidad de liderar, administrar y gestionar adecuadamente los riesgos
provocados por fenómenos naturales y de origen antrópicos.

¿Cuáles son los valores y los principios, en el marco de un enfoque de derechos, igualdad e interculturalidad y pensamiento
universal, crítico y creativo, que se promoverán en la formación profesional que ofrece la carrera?

El profesional de ingeniería en riesgos de desastres promueve una cultura de seguridad, garantizando el respeto a los derechos humanos
y culturales en armonía con la naturaleza. Participa en la construcción social del riesgo y colabora para desarrollar una comunidad
resiliente con capacidades, destrezas, hábitos, actitudes y comportamientos de reducción de riesgos.

Perfil profesional

	Capacidad para realizar y ejecutar planes estratégicos de prevención, emergencia y contingencia para enfrentar eventos adversos que
sobrepasan la capacidad de reacción de la comunidad afectada.
	Desarrollar la habilidad para identificar y gestionar riesgos naturales y los desastres ocasionados en el ámbito natural, con el uso de
tecnología avanzada y la modelación matemática.
	Manejo de las ciencias básicas biología, física, química y matemáticas.
	Capacidad para tomar decisiones bajo presión
	Facilidad de interpretación y elaboración de presupuestos.
	Conocer la legislación laboral y construir políticas públicas con enfoque de sostenibilidad, con base al conocimiento de la realidad del
territorio, lo cual se puede lograr a través de la vinculación y las prácticas.
	Capacidad para integrarse funcionalmente, en equipos multidisciplinarios.

3.4.1.-  Requisitos de titulación

3.4.- Requisitos de titulación

Descripción

Tener aprobada todas las materias contempladas en la malla curricular

Aprobar la opción de titulación escogida al momento de ingresar en la Unidad de Integración Curricular

Aprobado la suficiencia en inglés correspondiente al menos en el nivel B1 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

3.4.2.-  Trabajos de titulación

Opciones de aprobación de la unidad de integración curricular

Examen de carácter complexivo

Desarrollo de un trabajo de integración curricular

3.4.3.- Breve descripción de las opciones de la unidad de integración curricular (¿qué?, ¿cómo? y duración)
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Las opciones de la unidad de integración curricular para la obtención del título profesional son:
	Desarrollo de un trabajo de integración curricular el cual tendrá como mecanismos un Proyecto de investigación o un Proyecto Técnico
	Examen de carácter complexivo en el que el estudiante demostrará el manejo integral de los contenidos adquiridos a lo largo de su carrera.

Las etapas de la Unidad de Integración Curricular se realizarán en un término de dos (2) periodos académicos ordinarios; podrán
desarrollarse en un plazo adicional de acuerdo a la normativa interna vigente emitida para el efecto, de igual manera los requisitos para el
ingreso a la Unidad de Integración Curricular están contemplados en dicha normativa.

-Los estudiantes deberán certificar el aprendizaje de una segunda lengua como requisito de titulación, presentando el certificado
correspondiente de los cursos realizados en la Jefatura del Centro de Idiomas de la ESPAM MFL, acorde a lo estipulado en el artículo 80
del Reglamento de Régimen Académico.
-Los estudiantes deberán presentar el certificado de haber aprobado los cursos en la Jefatura del Centro de Aprendizaje de Aplicaciones
Informáticas de la ESPAM MFL, como requisito para ingresar a la Unidad de Integración Curricular.

4.- Pertinencia

4.- Pertinencia
La escasa oferta académica de profesionales en el área de la ingeniería riesgos de desastres resulta
insuficiente para suplir el requerimiento de personal capacitado en reducir los potenciales daños,
disminuir las vulnerabilidades y alcanzar la resiliencia, tal como lo establece el mandato
constitucional de transversalizar la gestión de riesgos en concordancia con los objetivos y
prioridades del Marco de Sendai y contar con mecanismos y estrategias que los mitiguen.
Actualmente son escasas las instituciones de educación superior que cumplen con la formación de
profesionales en ingeniería en riesgos de desastres con titulación en tercer nivel, lo cual sumado a la
creciente necesidad de contribuir en fortalecimiento de una cultura de prevención de riesgos y
resiliencia que permita una recuperación sostenible y asegure la protección integral del patrimonio y
de la vida de los afectados, ha motivado a nuestra institución a plantear la creación de la carrera de
Ingeniería en Riesgos de Desastres.

Pertinencia:

Anexo de la pertinencia: 1003_26730_analisis_pertinencia.pdf

Anexo del estudio de demanda
estudiantil, demanda ocupacional
y empleabilidad:

1003_26730_estudio_demanda.pdf

5.- Planificación curricular

5.1.- Objetivos de estudio
La carrera de Ingeniería en Riesgos de Desastres responde al área del conocimiento de la ingeniería
que estudia los riesgos naturales y el impacto de los mismos en los sistemas terrestres y su
interacción con los grupos sociales, enfatizando el proceso de la gestión y respuesta desde los marcos
normativos-legales, políticos, económicos, culturales y geoespaciales.
La formación integral del Ingeniero en Riesgos de Desastres responde a la compleja situación del
Ecuador, que al ser un país con un alto nivel de exposición a riesgos antrópicos y de origen naturales
se hace necesario el estudio de la vulnerabilidad y enfrentamiento a dichos riesgos, enfatizando en el
aspecto de la preparación del talento humano, en especial aquellos que serán los encargados de la
toma de decisiones y la generación de soluciones orientadas en prestar ayuda humanitaria y
salvaguardar los bienes materiales del estado y otras instituciones públicas y privadas.

Objeto de estudio del proyecto:

5.2.- Metodologías y ambientes de aprendizaje

Metodologías y ambientes de
aprendizaje:

Con base en el modelo educativo de la ESPAM MFL, desarrollador, productivo y profesionalizante,
exige que las metodologías, también en cuanto al tratamiento curricular de saberes ancestrales,
cotidianos y tradicionales, de inclusión, diversidad y enfoque de género, en la evolución del
aprendizaje de competencias y capacidades. Desde el ángulo metodológico, las actividades en las
que los estudiantes participan de manera activa son detonantes para la asimilación y acomodación, y
como resultado de la relación de estos dos procesos se produce el desarrollo del pensamiento. El
docente como facilitador del aprendizaje debe realizar un sin número de actividades que le permitan
conocer las realidades de los que aprenden; debe y, dentro de estas realidades, los tratamientos,
consideraciones, costumbres, formas de ver la vida, de sus antepasados, creando así un proceso de
análisis y síntesis de lo ancestral a lo actual cotidiano, estableciendo ambientes cooperativos donde
los alumnos interactúen y puedan interrelacionar sus conocimientos previos para reconstruir los
nuevos conocimientos, teniendo en cuenta los preceptos de la vulnerabilidad y la respuesta de las
sociedades a través de hechos históricos que promuevan por ejemplo en “Evaluación de Riesgos y
Desastres” acciones clave para su gestión. El discente como actor principal del proceso de
aprendizaje reconstruye los conocimientos mediante procesos interactivos de participación y con la
ejercitación de operaciones intelectuales, donde el pensamiento crítico es un elemento determinante
para su aprendizaje, esto le permitirá dominar los conocimientos científicos, los procedimientos y las
actitudes para aplicarlos en la vida cotidiana, a través de competencias y capacidades.
La utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación (TICs) dentro del aula, ha
dinamizado la acción de la comunidad universitaria (alumnado y profesorado), generando una
transformación de los escenarios de aprendizaje, en una arquitectura de espacios flexibles que
permitan el aprendizaje interactivo y cada vez más crítico, participativo y colaborativo. Los
denominados dirigidos clasificados en reproductivos y profesionales; a su vez los abiertos,
clasificados en críticos y creativos. Sus concreciones son las siguientes:
a) Escenario reproductivo
b) Escenario profesional
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c) Escenario crítico
d) Escenario creativo
e) Escenario de educación avanzada y de posgrado
 f) Escenario complementario

5.3.- Descripción microcurricular de la carrera
Un tratamiento integrador de las disciplinas que desarrolle, motive y logre la configuración de
conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes, como cualidades humanas inherentes a las
capacidades profesionales; debe garantizar el desarrollo de procesos productivos eficaces, inocuos y
potenciadores para la economía, la sociedad y el entorno. Por lo tanto, la orientación de la actividad
formativa debe encuadrarse bajo estos modernos horizontes epistemológicos, asumiendo los
paradigmas planteados y sin apartarse de los postulados de la transdisciplinariedad. Estos postulados
son la contextualización, la lógica dialéctica y la ruptura de fronteras disciplinares; todos ellos
enmarcados en campos de estudios cuyas características sean abarcables, sistemáticas, integradoras y
autopoiéticas.

Justificación de la estructura
curricular:

Anexo justificación de la
estructura curricular: 1003_26730_justificacion_estructura_curricular.pdf

Anexo malla curricular: 1003_26730_malla_curricular.pdf

Anexo plan de rotación:

Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

C Á L C U L O
DIFERENCI
AL

1
U n i d a d
b á s i c a

Demostrar
e l
comportami
ento de las
v a r i a b l e s
como razón
de cambio
y aplicarlo
a l  l ím i t e ,
continuidad
y derivadas
d e
func iones
e n  l o s
m o d e l o s
matemático
s.

Capítulo I.
Integrales
Indefinidas.
Capítulo II.
Integrales
Definidas.
Capítulo III
Aplicación
d e  l a s
Integrales
def inidas .
C a p í t u l o
I V .
Integrales
en  va r i a s
va r i ab l e s .

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

GEOMETRÍ
A
ANALÍTICA
Y
TRIGONOM
ETRÍA

1
U n i d a d
b á s i c a

Desarrollar
d e s t r e z a s
d e
razonamien
to lógico,
deductivo e
i n t u i t i v o ,
t e n i e n d o
c o m o
obje to  de
estudio el
análisis de
problemas
propios de
l a
Geometría
Analítica y
Trigonomet
ría.

Capítulo I.
Sistemas de
coordenada
s.
Capítulo II.
Geometría
plana y del
espacio.
C a p í t u l o
I I I .
Trigonomet
r í a
a n a l í t i c a .
C a p í t u l o
I V .
Aplicación
d e  l a
trigonometr
ía.

48 64 32 0 0 144

Descripción microcurricular
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

LENGUAJE
Y
COMUNICA
CIÓN

1
U n i d a d
b á s i c a

A p l i c a r
estrategias
d e
comprensió
n  lec tora ,
comunicaci
ó n ,
importancia
y  no rmas
gramaticale
s  e n  l a
presentació
n  y
elaboración
de trabajos
académicos
, técnicos y
científicos

Capítulo I.
Naturaleza
y uso de la
lengua.
Capítulo II.
Comprensi
ó n  y
análisis de
textos.
C a p í t u l o
I I I .  E l
p r o c e s o
comunicati
vo.
C a p í t u l o
I V .
Redacción
y
preparación
de escritos
técnicos y
científicos.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

PROGRAMA
CIÓN

1
U n i d a d
b á s i c a

Desarrollar
u n
pensamient
o  lóg ico -
c i en t í f i co
c o n  e l
desarrol lo
d e
programas
q u e
conjuguen
estructuras
l ó g i c a s
selectivas y
repetitivas;
a r r e g l o s ,
funciones y
punteros.

Capítulo I.
Lenguajes
d e
programaci
ón, datos y
variables.
Capítulo II.
Estructuras
selectivas,
repetitivas
y arreglos.
C a p í t u l o
I I I .
A r r e g l o :
Vectores y
m a t r i c e s .
Procedimie
n t o s  y
funciones.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

Q U Í M I C A
G E N E R A L

1
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar los
instrumento
s y leyes de
la química
a  l a
solución de
problemas,
p a r a  e l
fortalecimie
n t o  d e l
conocimien
t o  e n  l a
gestión de
riesgo

Capítulo I.
C á l c u l o s
q u í m i c o s .
Capítulo II.
Disolucione
s  y
equi l ibr io
de  fases .
C a p í t u l o
I I I .
Equilibrio
Molecular e
Iónico.
C a p í t u l o
I V .
C i n é t i c a
q u í m i c a .

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

C Á L C U L O
INTEGRAL

2
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar los
teoremas y
propiedades
d e  l a s
Integrales
e n  l a
solución de
problemas
relacionánd
o l o s  c o n
cálculo de
á r e a s ,
volúmenes,
c u r v a s  y
p r e s i o n e s
de fluidos.

Capítulo I.
Integrales
Indefinidas.
Capítulo II.
Integrales
Definidas.
Capítulo III
Aplicación
d e  l a s
Integrales
def inidas .
C a p í t u l o
I V .
Integrales
en  va r i a s
va r i ab l e s .

48 64 32 0 0 144

Página 9 de 31



Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

FÍSICA I 2
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar las
leyes de los
movimiento
s  d e  l a
mecánica y
los sistemas
energéticos
a  l a
solución de
problemas
relacionado
s  con los
d e s a s t r e s
na tu ra l e s .

Capítulo I.
Magnitudes
f í s i c a s  y
s i s t e m a s
vectoriales.
Capítulo II.
Cinemática,
dinámica y
estática.
C a p í t u l o
III. Trabajo
y energía.
C a p í t u l o
IV. Estática
y dinámica
d e  l o s
f l u i d o s .

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

GEOGRAFÍ
A

2
U n i d a d
b á s i c a

Identificar
las formas
y
característic
a s  d e  l a
t i e r r a  a
través de la
representaci
ó n  d e l
paisaje, en
el contexto
geográfico
como una
c i e n c i a
estratégica,
sintética e
integradora.

Capítulo I.
L a
geograf ía ,
orígenes y
representaci
ones.
Capítulo II.
P a i s a j e
f í s i c o  o
n a t u r a l .
C a p í t u l o
III. Paisaje
humano o
social .

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

GEOLOGÍA 2
U n i d a d
b á s i c a

Identificar
l o s
p r o c e s o s
geodinámic
o s  q u e
afectan la
superf ic ie
t e r r e s t r e
q u e  d a n
l u g a r  a
movimiento
s  d e l
terreno de
d i f e r e n t e
magnitud y
característic
a s  q u e
p u e d a n
cons t i t u i r
r i e s g o s
geológicos
al  afectar
de manera
d i r e c t a  o
i n d i r e c t a
l a s
actividades
humanas.

Capítulo I.
P r o c e s o s
geodinámic
os.
Capítulo II.
M e c á n i c a
d e  r o c a s .
C a p í t u l o
I I I .
Hidrogeolo
gía.
C a p í t u l o
I V .
Prevención
de riesgos
geológicos.

48 64 32 0 0 144
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

METODOLO
GÍA DE LA
INVESTIGA
CIÓN

2
U n i d a d
b á s i c a

Establecer
las etapas o
fases de un
proceso de
investigació
n científica
p a r a  d a r
respuesta a
u n a
problemátic
a
relacionada
c o n  l a s
l i n e a s  d e
investigació
n  d e  l a
c a r r e r a ,
teniendo en
cuenta los
e n f o q u e s ,
métodos y
t é c n i c a s
pertinentes.

Capítulo I.
L a
investigació
n científica.
El proceso
d e
investigació
n
Capítulo II.
T i p o s  y
enfoques de
investigació
n
C a p í t u l o
I I I .
M é t o d o s ,
técnicas y
herramienta
s  d e  l a
investigació
n
C a p í t u l o
IV. Análisis
e
interpretaci
ón de los
resultados.
El informe
d e  l a
investigació
n

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

C Á L C U L O
EN VARIAS
VARIABLES

3
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar las
propiedades
y teoremas
del cálculo
diferencial
e integral
e n  e l
estudio de
func iones
de  va r i a s
v a r i a b l e s
p a r a
r e s o l v e r
problemas
d e  l a
ingeniería.

Capítulo I.
Funciones
vectoriales
- superficie
y sólido.
Capítulo II.
L í m i t e  y
continuidad
e n
func iones
de  va r i a s
va r i ab l e s .
C a p í t u l o
I I I .
Derivadas
parciales .
C a p í t u l o
I V .
Integrales
múl t ip les .

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

ESTADÍSTI
C A
DESCRIPTI
V A  E
INFERENCI
AL

3
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar los
metodos e
instrumento
s  d e  l a
estadistica
descriptiva
e
inferencial
a  l a
solucion de
problemas
relacionado
s  con los
r i e sgos  y
d e s a s t r e s
na tu ra l e s .

Capítulo 1.
Estadística
descriptiva.
Capítulo 2.
Estadística
inferencial.

48 64 32 0 0 144
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

FÍSICA II 3
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar las
leyes de las
oscilacione
s y ondas,
relacionado
s  a  l a
solución de
problemas
relacionado
s  con los
d e s a s t r e s
na tu ra l e s .

Capítulo I.
Movimient
o
ondulatorio
.
Capítulo II.
Electricidad
.
C a p í t u l o
I I I .
Electromag
netismo.
C a p í t u l o
IV. Óptica.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

MECÁNICA
D E  L O S
S U E L O S

3
U n i d a d
b á s i c a

Establecer
e l
comportami
e n t o  d e l
suelo desde
el punto de
v i s t a
mecánico ,
determinan
d o  y
representan
d o  l o s
diferentes
t i p o s  d e
esfuerzos a
que es tán
sometidos
los suelos.

Capítulo I.
Propiedade
s  y
clasificació
n  d e  l o s
s u e l o s .
Capítulo II.
Relaciones
volumétrica
s  y
gravimetría
e n  l o s
s u e l o s .
C a p í t u l o
I I I .
Es fuerzos
en la masa
de suelos.
C a p í t u l o
I V .
Estabilidad
de taludes.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

TOPOGRAFÍ
A

3
U n i d a d
b á s i c a

Establecer
el conjunto
d e
principios y
procedimie
n t o s  q u e
tienen por
o b j e t o  l a
representaci
ón gráfica
d e  l a
superf ic ie
t e r r e s t r e ,
c o n  s u s
f o r m a s  y
d e t a l l e s .

Capítulo I.
Planimetría
y altimetría.
Capítulo II.
Instrumento
s
topográfico
s.
C a p í t u l o
I I I .
Métodos y
levantamie
n t o s
topográfico
s.
C a p í t u l o
V I .
Fotogramet
ría.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

ECUACION
E S
DIFERENCI
ALES

4
U n i d a d
b á s i c a

D e s c r i b i r
los métodos
y modelos
matemático
s  q u e  s e
a p l i c a r á n
p a r a  l a
solución de
problemas
propios de
l a
profes ión.

Capítulo I.
Ecuaciones
diferenciale
s  d e  1 e r
o r d e n .
Capítulo II.
Ecuaciones
diferenciale
s  d e  2 d o
o r d e n .
C a p í t u l o
I I I .
Ecuaciones
diferenciale
s de orden
superior.
C a p í t u l o
I V .
Ecuaciones
diferenciale
s  e n
d e r i v a d a s
p a r c i a l e s .

48 64 32 0 0 144
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

GEOESTADÍ
STICA

4
U n i d a d
b á s i c a

D e s c r i b i r
cuantitativa
m e n t e
v a r i a b l e s
n a t u r a l e s
distribuidas
e n  e l
e s p a c i o
p a r a  l a
compresión
d e  l o s
r i e sgos  y
d e s a s t r e s
na tu ra l e s .

Capítulo I.
Descripción
espacial.
Capítulo II.
Modelo de
f u n c i ó n
a l e a t o r i a .
C a p í t u l o
I I I .
Técnicas de
estimación.
C a p í t u l o
I V .
Técnicas de
simulación.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

MECÁNICA
D E  L O S
F L U I D O S

4
U n i d a d
b á s i c a

Aplicar las
ecuaciones
d e l
movimiento
d e  l o s
f l u i d o s ,
considerand
o
propiedades
, caudales,
regímenes
de flujo y
pérdidas de
c a r g a  e n
sistemas a
flujo para
apl icar los
e n  l o s
e s t u d i o s
hidrológico
s.

Capítulo I.
F l u j o  d e
f l u i d o s .
Capítulo II.
F l u j o s  a
p r e s i ó n .
C a p í t u l o
I I I .
Hidráulica.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

METEOROL
OGÍA

4
U n i d a d
b á s i c a

Establecer
l o s
p r o c e s o s
f í s i c o s  y
q u í m i c o s
q u e
determinan
e l  e s t a d o
d i n á m i c o
d e  l a
a tmósfe ra
en escalas
espacial y
t e m p o r a l ,
además de
p r o c e s o s
principales
d e l  c i c l o
hidrológico
.

Capítulo I.
Composició
n ,
estructura y
evo luc ión
d e  l a
atmósfera.
Capítulo II.
D i n á m i c a
atmosférica
.
C a p í t u l o
III. Riesgo
atmosférico
.
C a p í t u l o
I V .
Interacción
Atmósfera-
Océano: la
oscilación
del sur el
f enómeno
del niño y
la niña.

48 64 32 0 0 144
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

R I E S G O
EPIDEMIOL
ÓGICO

4
U n i d a d
b á s i c a

Determinar
e l
comportami
e n t o  d e
v i r u s ,
bacterias y
hongos que
c a u s a n
enfermedad
e s  d e
interés en
S a l u d
Pública, y
su relación
c o n  l o s
factores de
r i e s g o ,
determinant
e s  y
condiciona
ntes de la
s a l u d ,
generando
informació
n oportuna
y  d e
c a l i d a d ,
p a r a
establecer
estrategias
d e
prevención
y  con t ro l
que eviten
s u
propagació
n.

Capítulo I.
Fisiología
Celular
Capítulo II.
V i r u s ,
b a c t e r i a s ,
H o n g o s .
C a p í t u l o
I I I .
Modelos de
l a
expres ión
gén ica
C a p í t u l o
I V .
Genética de
poblaciones
como parte
fundamenta
l  d e
e s t u d i o s
epidemioló
gicos

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

AMENAZA
Y
VULNERAB
ILIDAD

5
U n i d a d
profesional

A p l i c a r
estrategias
p a r a
identificaci
ó n  y
reducc ión
de factores
d e
vulnerabilid
a d
territorial a
partir de la
evaluación
de tipos de
a m e n a z a s
naturales y
los factores
que inciden
e n  e l
m i s m o .

Capítulo I.
Origen de
l o s
fenómenos
naturales y
diagnóstico
globa l  de
l a s
vulnerabilid
ades.
Capítulo II.
T i p o s  d e
amenazas y
vulnerabilid
ades.
C a p í t u l o
I I I .
F a c t o r e s
que inciden
e n  l a s
amenazas y
vulnerabilid
ades.
C a p í t u l o
I V .
Evaluación
d e
amenazas y
Estrategias
d e
reducc ión
d e
vulnerabilid
ades.

64 80 48 0 0 192
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

CARTOGRA
FÍA

5
U n i d a d
b á s i c a

Desarrollar
competenci
a s  e n  l a
aplicación
d e
herramienta
s
tecnológica
s  pa ra  e l
diseño de la
cartografía
digital en la
representaci
ó n
geoespacial
.

Capítulo I.
Cartografía
y geodesia.
Capítulo II.
Elementos
y
representaci
ó n
cartográfica
.
C a p í t u l o
I I I .
S i s t e m a s
globales de
navegación
por satélite.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

D I S E Ñ O
EXPERIME
NTAL

5
U n i d a d
b á s i c a

Plani f icar
p royec tos
d e
investigació
n  d e
c a r á c t e r
experiment
a l ,
fundamenta
dos bajo los
p r e c e p t o s
d e  l a
Estadística
y el Método
Científico.

Capítulo I.
D i s e ñ o  y
planeación
d e
experiment
os.
Capítulo II.
D i s e ñ o s
unifactorial
es.
C a p í t u l o
III. Diseños
factoriales.
C a p í t u l o
I V .
Interpretaci
ó n  d e
resultados.

64 80 48 0 0 192

No es  de
i t ine ra r io

HIDROLOGÍ
A

5
U n i d a d
b á s i c a

A p l i c a r
conceptos y
principios
d e  l a
hidrología,
basado en
l a
interrelació
n  d e  l a s
v a r i a b l e s
pertinentes,
p a r a  l a
evaluación
de riesgos
hídricos.

Capítulo I.
Hidrología
superficial.
Capítulo II.
Hidrología
subterránea
.
C a p í t u l o
III. Riesgo
hidrológico
.

64 80 48 0 0 192

No es  de
i t ine ra r io

GEOMÁTIC
A I

6
U n i d a d
profesional

Administrar
informació
n
geográfica
basada en
f o r m a t o s
vectorial y
r á s t e r  a
t r avés  de
diferentes
s o f t w a r e s
especializa
dos.

Capítulo I.
L a
geomática
y  s u s
tecnologías.
Capítulo II.
Sistemas de
informació
n geográca.
C a p í t u l o
I I I .
Modelos y
estructuras
de datos.

64 80 48 0 0 192
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

LEGISLACI
Ó N
APLICADA
Y ÉTICA

6
U n i d a d
profesional

Aplicar las
l e y e s  y
códigos de
é t i c a
concernient
e s  a  l a
gestión de
los riesgos
y desastres

Capítulo I.
T ipo log ía
de las leyes
de Gestión
de Riesgos
d e
Desastres .
Capítulo II.
E n f o q u e
N a c i o n a l
del Riesgo
y el orden
público.
C a p í t u l o
I I I .
Metodologí
a  d e  l a
Ética para
Ingenieros.
C a p í t u l o
I V .
Profesionali
s m o  y
Códigos de
Ética.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

SISMOLOGÍ
A

6
U n i d a d
profesional

Evaluar las
condiciones
sísmicas y
geológicas
d e
emplazamie
n t o ,
determinad
o  p o r  l a
d i n á m i c a
d e  l o s
movimiento
s telúricos,
e f e c t o s
i n c l u i d o s
p o r
terremotos,
mapas  de
microzonac
ión  como
contribució
n  a  l a
planificació
n  u rbana ,
análisis de
vulnerabilid
a d  y
medidas de
prevención
a n t e
e v e n t o s
s í s m i c o s .

Capítulo I.
F a l l a s  y
terremotos
Capítulo II.
Análisis de
sismicidad
C a p í t u l o
I I I .
Respuesta
sísmica.
C a p í t u l o
I V .
Aplicacione
s  e n  l a
ingeniería
geológica.

64 80 48 0 0 192

No es  de
i t ine ra r io

VULCANOL
OGÍA

6
U n i d a d
profesional

A p l i c a r
técnicas de
vigi lancia
v o l c á n i c a
q u e
permitan el
análisis de
s e ñ a l e s
a n ó m a l a s
(precursore
s )  e n  e l
pronóstico
d e
erupciones
volcánicas
p a r a  l a
valoración
d e  l a
peligrosida
d y riesgo
volcánico.

Capítulo I.
Descripción
d e l
f enómeno
volcánico.
Capítulo II.
Peligrosida
d y riesgo
volcánico.
C a p í t u l o
I I I .
Técnicas de
vigi lancia
volcánica.

64 80 48 0 0 192
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

C U E N C A S
HIDROGRÁ
FICAS

7
U n i d a d
profesional

Aplicar los
fundamento
s  d e l
manejo de
c u e n c a s
hidrográfic
a s  e n  l a
gestión de
los riesgos
de desastres

Capítulo I.
Determinac
i ó n
cuantitativa
d e  l a
pérdida de
s u e l o
superficial
por acción
hídrica.
Capítulo II.
Gestión de
riesgos en
el enfoque
de cuencas.
C a p í t u l o
I I I .
Restauració
n ecológica
d e  u n a
c u e n c a .
C a p í t u l o
IV. Manejo
costero de
riesgos de
desastres.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

GEOMÁTIC
A II

7
U n i d a d
profesional

E v a l u a r
espacialme
n t e
modelos de
e l e v a c i ó n
d i g i t a l  e
i m á g e n e s
d e
plataformas
sateli tales
m e d i a n t e
s o f t w a r e s
especializa
dos.

Capítulo I.
Teledetecci
ón.
Capítulo II.
Modelo de
e l e v a c i ó n
d i g i t a l .
C a p í t u l o
I I I .
Evaluación
E s p a c i a l
Multicriteri
o.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

MODELACI
Ó N
EPIDEMIOL
ÓGICA

7
U n i d a d
profesional

Predecir la
dinámica y
distribución
d e  l a s
enfermedad
e s
infecciosas
p a r a  e l
control de
f a c t o r e s
que pongan
en riesgo la
salud de la
población.

Capítulo I.
L a s
matemática
s  e n  l a
epidemiolo
gía.
Capítulo II.
L o s
m o d e l o s
epidemioló
g i c o s
s i m p l e s .
C a p í t u l o
I I I .
M o d e l o s
c l á s i c o s .
C a p í t u l o
I V .
Aplicación
de modelos
epidemioló
gicos.

64 80 48 0 0 192
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

PRÁCTICAS
PREPROFES
I O N A L E S
LABORALE
S

7
N o
correspond
e  a  u n a
u n i d a d

N/A
L a s
p r á c t i c a s
preprofesio
n a l e s
laborales se
desarrollará
n  e n
p e r i o d o
académico
extraordina
rio de seis
( 6 )
s e m a n a s ,
a m p a r a d o
e n  e l
artículo 12
d e l
Reglamento
de Régimen
Académico.
Su registro
y
evaluación
s e r á
e fec tuado
según los
mecanismo
s  y
requerimien
t o s  q u e
establezca
l a
normativa
interna de
la ESPAM
M F L
g e n e r a d a
p a r a  e s t e
f i n .

0 0 0 240 0 240

No es  de
i t ine ra r io

C A M B I O
CLIMÁTICO

8
U n i d a d
profesional

Evaluar el
c r i t e r i o
c i en t í f i co
del cambio
c l imát ico ,
sus causas
y  e fec tos
p a r a  l a
gestión de
estrategias
d e
mitigación
y
adaptación
y modelado
d e l
sistemas en
diferentes
escenarios.

Capítulo I.
B a s e s
t e ó r i c a s ,
c a u s a s  y
evidencias
del cambio
climático.
Capítulo II.
Estrategias
d e
mitigación
y
adaptación
f r e n t e  a l
c a m b i o
c l imát ico .
C a p í t u l o
I I I .
Mode lado
de sistemas
climáticos.

64 80 48 0 0 192

No es  de
i t ine ra r io

MODELACI
Ó N
HIDROLÓGI
CA

8
U n i d a d
profesional

Pronosticar
e v e n t o s
hidrológico
s
superficiale
s  y
subterráneo
s  pa ra  l a
evaluación
y gestión de
sus riesgos.

Capítulo I.
Modelación
hidrológica
superficial.
Capítulo II.
Modelación
hidrológica
subterránea
.

48 64 32 0 0 144
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

MODELACI
Ó N
SÍSMICA Y
TSUNAMI

8
U n i d a d
profesional

Modelar los
e v e n t o s
sísmicos y
t s u n a m i
originados
p o r  l o s
movimiento
s entre las
p l a c a s
tectónicas
en la deriva
continental
como base
p a r a  l a
evaluación
y gestión de
los riesgos.

Capítulo I.
Modelación
d e
desplazami
e n t o s
verticales.
Capítulo II.
Modelación
de tsunami.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

PRÁCTICAS
PREPROFES
I O N A L E S
LABORALE
S

8
N o
correspond
e  a  u n a
u n i d a d

N/A
L a s
p r á c t i c a s
preprofesio
n a l e s
laborales se
desarrollará
n  e n
p e r i o d o
académico
extraordina
rio de seis
( 6 )
s e m a n a s ,
a m p a r a d o
e n  e l
artículo 12
d e l
Reglamento
de Régimen
Académico.
Su registro
y
evaluación
s e r á
e fec tuado
según los
mecanismo
s  y
requerimien
t o s  q u e
establezca
l a
normativa
interna de
la ESPAM
M F L
g e n e r a d a
p a r a  e s t e
f i n .

0 0 0 240 0 240
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

CONDUCCI
Ó N  A  L A
RESPUESTA

9
U n i d a d
profesional

Determinar
l o s
procesos de
l a
respues ta ,
c o n  l a
aplicación
y ejecución
de políticas
adecuadas
c o n t r a
p o s i b l e s
amenazas y
riesgos.

Capítulo I.
Respuesta
humanitaria
a
situaciones
de desastre.
Capítulo II.
Sistema de
c o m a n d o
d e
incidentes y
evaluación
de daños y
análisis de
necesidades
(EDAN).
C a p í t u l o
III. Sistema
ú n i c o  d e
c o m a n d o
e n  l a
emergencia
. Comité de
Operacione
s  d e
Emergencia
(C.O.E).

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

DESARROL
LO DE LA
UNIDAD DE
INTEGRACI
Ó N
CURRICUL
AR I

9
Unidad de
integración
curricular

Realizar la
p ropues t a
d e  u n
proyecto de
integración
curricular, a
partir de la
identificaci
ón de una
problemátic
a  e n  e l
ámbito de
la gestión
de riesgos
de desastres
t o m a n d o
c o m o
referencia
l a
normativa
vigente .

Capítulo I.
Normativa
vigente de
la Unidad
d e
Integración
curricular.
Capítulo II.
Planificació
n  d e l
trabajo de
integración
curricular.
C a p í t u l o
I I I .
Formulació
n ,
presentació
n ,
aprobación
y
sustentació
n  d e l
proyecto de
integración
curricular.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

DESARROL
LO LOCAL

9
U n i d a d
profesional

Demostrar
la relación
e x i s t e n t e
e n t r e
desarrollo y
gobernanza
local en la
prevención
y
mitigación
de riesgos.

Capítulo I.
Economía,
planificació
n y teoría
d e l
desarrollo.
Capítulo II.
A s p e c t o s
económicos
y
sociológico
s  d e  l o s
desas t r e s .
C a p í t u l o
I I I .
Planificació
n  y
Desarrollo
Territorial.
C a p í t u l o
I V .
Gobernanza
y riesgo.

48 0 32 0 64 144
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

EVALUACI
Ó N  D E
RIESGOS Y
DESASTRES
I

9
U n i d a d
profesional

A p l i c a r
diferentes
metodologí
as para el
cá lcu lo  y
evaluación
de riesgos y
desastres

Capítulo I.
Importancia
d e  l a
Evaluación
de riesgos y
desastres.
Capítulo II.
Metodologí
as para la
evaluación
de riesgos y
desastres.
C a p í t u l o
III. Cálculo
y
evaluación
del riesgo.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

G E S T I Ó N
D E
RIESGOS Y
DESASTRES
I

9
U n i d a d
profesional

A p l i c a r
acciones de
prevención
y  d e
reducc ión
de riesgos a
par t i r  de l
anál is is  y
evaluación
d e
vulnerabilid
ades.

Capítulo I.
Herramient
a s  d e
g e s t i ó n
i n t e g r a d a
de riesgo y
desastre a
nivel local,
regional e
internacion
al.
Capítulo II.
Escenarios
de riesgos.
C a p í t u l o
I I I .
Mitigación
d e
vulnerabilid
ad y gestión
e n  l a
reducc ión
de riesgos y
daños.

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

DESARROL
LO DE LA
UNIDAD DE
INTEGRACI
Ó N
CURRICUL
AR II

10
Unidad de
integración
curricular

Relacionar
lo teórico -
p r á c t i c o ,
s u j e t o  -
ob je to  de
e s t u d i o ,
ut i l izando
herramienta
s como la
modelación
matemática
,  l a
estadística
y  l a
comunicaci
ón técnica
p a r a  l a
representaci
ón, análisis
y discusión
d e  l o s
resultados
ob ten idos
e n  l a
e j e c u c i ó n
d e  l a
investigació
n.

Capítulos I.
Normativa
instituciona
l.
C a p í t u l o s
I I .
Desarrollo
del trabajo
d e
integración
curricular.
C a p í t u l o s
I I I .
Preparación
p a r a  l a
sustentació
n  d e l
trabajo de
integración
curricular.

80 96 64 0 0 240
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Itinearario Nombre de
la asignatura

Periodo
académico
ordinario

Unidad de
organizaci

ón
curricular

Resultados
de

Aprendizaj
e

Contenidos
mínimos

Aprendiz
aje en

contacto
con el

docente

Aprendiz
aje

autónomo

Aprendiz
aje

práctico/e
xperimen

tal

Prácticas
preprofes

ionales
laborales

Prácticas
preprofes
ionales de
servicio

comunita
rio

Total

No es  de
i t ine ra r io

EVALUACI
Ó N  D E
RIESGOS Y
DESASTRES
II

10
U n i d a d
profesional

Desarrollar
capacidad
d e
anticipació
n de riesgos
mediante el
a n á l i s i s
científico y
oportuno.

Capítulo I.
Categorizac
ión de los
riesgos.
Capítulo II.
Evaluación
socioeconó
m i c a  y
gestión del
riesgo.
C a p í t u l o
I I I .
Prevención
y
mitigación
d e
desas t r e s .

48 64 32 0 0 144

No es  de
i t ine ra r io

G E S T I Ó N
D E
RIESGOS Y
DESASTRES
II

10
U n i d a d
profesional

Caracteriza
r el manejo
de métodos
y
herramienta
s  c o n
a c c i o n e s
q u e
p e r m i t a n
establecimi
e n t o  d e
p l a n e s
in tegra les
de riesgos.

Capítulo I.
G e s t i ó n
correctiva y
r e a c t i v a
a n t e
desas t r e s .
Capítulo II.
P o l í t i c a s
p ú b l i c a s .
C a p í t u l o
I I I .
Resiliencia
y
transferenci
a  d e l
r i e s g o .
C a p í t u l o
I V .
Incorporaci
ó n  d e  l a
gestión del
r i e sgo  en
l o s
proyectos.

64 0 48 0 80 192

No es  de
i t ine ra r io

MANEJO DE
CONFLICTO
S

10
U n i d a d
profesional

Utilizar la
capacidad
de análisis
d e
conflictos y
de síntesis
p a r a  l a
resolución
d e
problemas
detectados
en situación
de riesgo.

Capítulo I.
Sociología
del riesgo.
Capítulo II.
Estrategias
p a r a  l a
resolución
d e
conflictos.
C a p í t u l o
I I I .
Negociació
n  y
mediación.

48 64 32 0 0 144

Tabla resumen

Total de asignaturas: 45

Total de horas de
aprendizaje en contacto con
el docente:

2,240

Total de horas de
aprendizaje autónomo 2,784

Total de horas de
aprendizaje
práctico/experimental:

1,552

Total de horas de unidad de
integración curricularn: 384

Total de horas de prácticas
preprofesionales laborales o
internado rotativo:

480
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144
Total de horas de prácticas
preprofesionales de servicio
comunitario:

Duración de la carrera: 7,200

5.4.- Investigación
La carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres se fundamenta en el Modelo Educativo de la ESPAM
MFL ( Desarrollador-productivo y Profesionalizante) donde se establece que “el estudiante aprenda
produciendo y produzca aprendiendo”, bajo esta filosofía de enseñanza es importante adoptar un
enfoque basado en resultados o logros de aprendizaje, el cual guarda relación estrecha entre la
filosofía epistemológica que se declara en el modelo productivo con la validez, confiabilidad y
objetividad con que se pretende medir el aprendizaje; es decir, establecer afirmaciones de lo que se
espera que los estudiantes puedan hacer, al término de un periodo de aprendizaje.
El método investigativo a aplicar, refleja el nivel más alto de asimilación de los conocimientos. Su
esencia reside en que el estudiante, orientado por los docentes, integra la experiencia acumulada, la
actividad creadora y la independencia cognoscitiva, dirigidas a resolver determinados problemas.

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN
La carrera de Ingeniería en Riesgos de Desastres se fundamenta en dos líneas principales de
investigación:
a.- Prevención de riesgos.
b.- Mitigación y preparación para la respuesta.
 Simultáneamente estarán basadas en procesos investigativos orientados a:
	Gestión
	Modelación

Investigación:

Modelo de investigación (de
acuerdo al nivel de formación): 1003_26730_plan_investigacion.pdf

5.5.- Componentes de vinculación con la sociedad
El Reglamento de Régimen Académico 2020 (RRA), -cuerpo normativo del quehacer académico de
las IES, es muy claro en lo referente al rol de las instituciones de educación superior respecto a la
responsabilidad social de las mismas, expresando que la vinculación contribuye con la pertinencia
del quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y
la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes.
La vinculación abre ese espacio entre academia y comunidad a través de las siguientes estrategias:
	Creación de programas radiales informativos mediante la frecuencia institucional de radio
politécnica.
	Programa de capacitaciones a la colectividad en conjunto con organismos acreditados de primera
respuesta como Cuerpo de Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, entre otros.
	Colaboración en organismos públicos y privados orientados al fortalecimiento de capacidades en el
uso de herramientas tecnológicas para determinar clasificaciones y características de zonas a partir
de amenazas y vulnerabilidades.
	Contribución en organismos públicos y privados para la elaboración de planes y proyectos de gestión
de riesgos.

Describir el componente de
vinculación con la sociedad:

5.6.- Modelos de prácticas preprofesionales de la carrera
¿Cuál o cuáles son los espacios de integración curricular que orientarán las prácticas
preprofesionales?
UNIDAD BÁSICA
La práctica Preprofesional, se relacionarán con las siguientes asignaturas:
•	Geografía
•	Geología
•	Topografía
•	Cartografía
•	Hidrología
•	Mecánica de los suelos
•	Geoestadística
UNIDAD PROFESIONALIZANTE
La práctica Preprofesional, se relacionarán con las siguientes asignaturas:
•	Amenaza y Vulnerabilidad
•	Modelación Epidemiológica
•	Modelación Hidrológica
•	Modelación Sísmica y Tsunami
•	Geomática I y II
•	Legislación Aplicada y Ética
•	Sismología
•	Vulcanología

Modelo de prácticas preprofesionales de la carrera/programa

¿Cuál es el objetivo de la práctica preprofesional en las unidades de organización curricular y
orientaciones de la misma?

Modelos de prácticas
preprofesionales de la carrera:
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La práctica Pre-Profesional, se relacionará con los siguientes objetivos:
•  Manejar procesos ambientales y sus formas de operación para la intervención sostenible y
sustentable.
•  Comprobar a través de la investigación mediante los análisis estadísticos de campo el
comportamiento de la biota en diferentes ecosistemas
UNIDAD PROFESIONALIZANTE
La práctica Pre-Profesional se relacionará con los siguientes objetivos:
•  Realizar planes estratégicos de prevención, emergencia y contingencia para enfrentar eventos
adversos que sobrepasan la capacidad de reacción de la comunidad afectada, con habilidades para
identificación y gestión de riesgos naturales, que propicien el desarrollo del territorio, mediante la
aplicación de herramientas científicas y tecnológicas que determinen la ejecución de destrezas
profesionales.
•  Diseñar proyectos de análisis, identificación, reducción, mitigación y prevención de riesgos y
desastres, a través de la investigación en las actividades pre-profesionales dirigidas a instituciones
gubernamentales y ministerios de Estado; gobiernos locales, regionales y nacionales; Secretaría
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; cuerpo de bomberos, entre otros.

6.- Infraestructura y equipamiento

Describa la plataforma
tecnológica integral de
infraestructura e infoestructura:

El desarrollo de las clases teóricas (presenciales) se realizará en las aulas del área agroindustrial de la
ESPAM MFL, las mismas que cuentan con espacio y equipamiento para que los estudiantes
encuentren comodidad y su participación sea activa. Se dispone de computadora portátil, un
proyector, pizarra y servicio de internet.
Los laboratorios como parte fundamental del proceso de enseñanza aprendizaje tendrán la capacidad
para 35 estudiantes.

Para el desarrollo de las clases virtuales se utilizará la plataforma tecnológica integral de
in f r ae s t ruc tu ra  e  i n foes t ruc tu ra  que  sopor t a  e s t á  ca r r e r a ,  s e  de t a l l a  en  e l
Anexo_plataforma_tecnologica.pdf adjunto, por su extensión, informe emitido por la Unidad de
Tecnología de la ESPAM MFL.

Laboratorios y/o talleres

Estructura institucional Nombre del laboratorio Equipamiento Metros cuadrados Puestos de trabajo

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
Q U Í M I C A  G E N E R A L

1 MUFLA TERMOLYNE
SISTEMA AUTOMÁTICO DE
ACERO INOXIDABLE
2  E S T U F A S  M A R C A
M E M M E R T
S E M I A U T O M Á T I C A S
1 MEDIDOR DE pH MARCA
OAKTON, PANEL DIGITAL
1 EXTRACTOR DE FIBRA
C R U D A  M A R C A
L A B C O N C O
1 SORBONA -EXTRACTORA
D E  G A S E S   M A R C A
L A B C O N C O
2 BOMBAS DE VACÍO
MARCA THOMAS
1 PRUEBA DE JARRAS
MARCA PHIPPS & BIRD
1 INCUBADORA PARA DBO
1  B A L A N Z A  S E M I -
ANALÍTICA Y ANALÍTICA
MARCA BOECO
1  K J E N D A H L ,  M A R C A
R A M A D E L
1  P L A N C H A
CALENTADORA MARCA
CORNING
7 TAMIZADORES RX-812
S I S T E M A  E L É C T R I C O ,
P A N E L  D I G I T A L

128.2 14
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Estructura institucional Nombre del laboratorio Equipamiento Metros cuadrados Puestos de trabajo

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
M I C R O B I O L O G Í A

REFRIGERADORA
C Á M A R A  D E  F L U J O
L A M I N A R
ESTUFA ESTERILIZADOR
REFRIGERADORA DE 12”
DE UNA PUERTA
ACONDICIONADOR DE
AIRE PANASONIC
ROTOR DE PLACA
AGITADOR DE PARRILLA
B A L A N Z A
S E M I A N A L Í T I C A
P I P E T A  A U T O M A T I C A
VARIABLE DE 10-100 ML
B A L A N Z A  A N A L Í T I C A
E L E C T R Ó N I C A
ESTÉREO MICROSCOPIO
AUTOCLAVE TIPO OLLA
A G I T A D O R ,  L A B
COMPANION STIERRER/HP
BAÑO MARÍA
ESTUFA
A U T O C L A V E  C O N
C A P A C I D A D  P A R A  5 0
L I T R O S
ESTUFA AUTOMÁTICA
DIGITAL
ESTEREOMICROSCOPIO
CENTRÍFUGA DIGITAL DE
MESA
CENTRÍFUGA DIGITAL DE
MESA
S I S T E M A  D E
P U R I F I C A C I Ó N  C A T .
3 3 6 3 9 3 - 1 0
S I S T E M A  D E
P U R I F I C A C I Ó N  C A T .
3 3 6 3 9 3 - 1 0
M I C R O S C O P I O
B I N O C U L A R  N O R M A L
M I C R O S C O P I O
B I N O C U L A R  N O R M A L
M I C R O S C O P I O
B I N O C U L A R  N O R M A L
M I C R O S C O P I O
B I N O C U L A R  N O R M A L
AGITADOR CALENTADOR
MAGNÉTICO
M I C R O S C O P I O
T R I N O C U L A R
M I C R O S C O P I O
T R I N O C U L A R
CONTADOR DE COLONIA
DIGITAL
M I C R O P I P E T A
AUTOMÁTICA DE 100-
1000uL
M I C R O P I P E T A
AUTOMÁTICA DE 20-200 uL
M I C R O P I P E T A
AUTOMÁTICA DE 10-100 uL
M I C R O P I P E T A
AUTOMÁTICA DE 2-20 uL
M I C R O P I P E T A
AUTOMÁTICA DE 0.5-10  uL
M I C R O P I P E T A
AUTOMÁTICA DE 0.1-2.0 uL
C A B I N A  D E  F L U J O
L A M I N A R
AIRE ACONDICIONADO
TIPO SPLIT 12000BTU
COMPUTADORA
CPU
OSMOSIS INVERSA 250 GLS
FLUJO CONTINUO
R E F R I G E R A D O R
H I M A L A Y A  1 5 8
BLOWER 1 HP
BLOWER 2.5 HP
CÁMARA DE NEUBAUER
CÁMARA DE SEDGICK
RAFTER
C O N G E L A D O R
H O R I Z O N T A L
OXÍMETRO
P O T E N C I O M E T R O
P O R T A T I L
SALINOMETRO DIGITAL
PLANTA DE ENERGÍA
B A L A N Z A  P O R T A T I L
GRAMERA CON PLATO
COMPRESOR BLOWER 1 HP
MICROPIPETA DE 1000 A

73 35
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Estructura institucional Nombre del laboratorio Equipamiento Metros cuadrados Puestos de trabajo

10000uL
BOMBA SUMERGIBLE
AIRE ACONDICIONADO DE
PARED
COCINETA ELECTRICA DE
TRES QUEMADORES
MICROSCOPIO
BALANZA DIGITAL
BALANZA ANALÍTICA
CAMARA MOTIC
MEDIDOR DE LUZ
T E R M O M E T R O  P A R A
C A R N E
AIRE ACONDICIONADO DE
PARED 24000 BTU
AIRE ACONDICIONADO DE
PARED DE 12000 BTU
I M P R E S O R A
M U L T I F U N C I O N E S
A U T O C L A V E /
E S T E R I L I Z A D O R
ELÉCTRICO DE VAPOR A
PRESIÓN

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
QUÍMICA AMBIENTAL Y
SUELOS

1 ESPECTROFITÓMETRO
MOVE 100
1  M W 6 0 0 - R E S O L V E R
O X Y G E N  M E T E R
1 WATER PROOF TESTER
1 BOMBA DE VACIO
1 W INCUBADORA OXITOP
BOX
1 AGITADOR IS6 PARA
MEDICIÓN DE DBO
2  A G I T A D O R E S
C A L E N T A D O R
M A G N E T I C O
1 DUCHA DE SEGURIDAD
PARA OJOS
6 OXITOP BOX 1S6
1 BALANZA ANALÍTICA
6  C O N T R O L  O C  1 1 0 +
O X I T O P
6 CONTROL B6
1 CONTROL 110
1 OXITOP CONTROL A6
1 TERMOREACTOR TR 320
1 CAMPANA EXTRACTORA
1 ESPECTROFOTÓMETRO
DE ABSORCIÓN ATÓMICA
1 GPS MAP
1 BALANZA GRAMERA DE
PRECISIÓN
1 POTENCIAL-REDOX
1 ESTUFA
1 DESTILADOR DE AGUA
1 ESPECTOFOTÓMETRO
DR900
1  T E R M O R E A C T O R
DIGITAL 15 VIALES X
16mm

70 12

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
M I C R O B I O L O G Í A
A M B I E N T A L

4  M I C R O S C O P I O  D E
C A M P O  C L A R O
4 MICROPIPETAS
1 AUTOCLAVE
1  C Á M A R A  P A R A
M I C R O S C O P Í A
2 ESTUFAS
1 INCUBADORA
1  C E N T R Í F U G A  C O N
ROTOR DE DOCE PUESTOS
2  C O N T A D O R  D E
C O L O N I A S
1 PLANCHA AGITADORA
MAGNÉTICA
1 BALANZA DE PRECISIÓN
2 PHMETRO PORTATIL
1 BAÑO MARÍA
1 REFRIGERADOR PARA
C O N S E R V A C I Ó N  D E
MEDIOS DE CULTIVOS
1 MEDIDOR DE OXIGENO
PORTATIL.

68 20
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Estructura institucional Nombre del laboratorio Equipamiento Metros cuadrados Puestos de trabajo

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
B R O M A T O L O G Í A

1  A G I T A D O R
C A L E N T A D O R
M A G N É T I C O
1  A N E M Ó M E T R O  -
H U M E D A D  R E L A T I V A
1 BALANZA ANALÍTICA
DIGITAL- CAP. 220 G
3 B-DISPENSADOR 1-10 ML
1 BALANZA GRAMERA
DIGITAL - CAP. 5000 G
1 BALANZA GRAMERA
DIGITAL - CAP. 3000 G
1 BAÑO DE MARÍA
1 BAÑO ULTRASÓNICO
2,80 LT
1 CAMPANA EXTRACTORA
DE GASES
1  CENTRÍFUGA DE 12
TUBOS
1  C E N T R Í F U G A  D E  6
T U B O S
6 DESECADORES
1 DESGASIFICADOR DE
MEMBRANA ACCESORIO
HPLC
1 DUCHA DE SEGURIDAD
DE OJOS/CUERPO
1  E S T U F A  -
E S T E R I L I Z A D O R
1 ESTRACTOR SOXLEHT
EQUIPO COMPLETO
1 HOMOGENIZADOR
1 JUEGO DE PESAS E2 1 MG
200GR. CERTIFICADAS
1 LAB. EXTRACTOR DE
FIBRA CRUDA
1 LAB. KJELDAHL 6 LUG
DIGEST. DEST.
1 LASTOSCAN
1 LICUADORA
1  M O L I N O  D E
EXTRACCIÓN DE ACEITE
1 MUFLA
1 PENETRÓMETRO
1  P O T E N C I Ó M E T R O
D I G I T A L  P O R T A T I L
1  R E F R A C T Ó M E T R O
D I G I T A L   D E   B R I X
1  R E F R A C T Ó M E T R O
DIGITAL  DE  CLORURO DE
SODIO
1 TERMOBALANZA
1 VISCOSÍMETRO
1  Z A R A N D E A D O R  -
AGITADOR ELÉCTRICO

73 14

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
C O M P U T A C I Ó N

3 0  P O R T Á T I L E S  D E L L
INSPIRON, CORE I7 - 8 GB
DE RAM,

70 30

Sede matriz Región Costa,
Zona 4, Provincia de Manabí,
Cantón Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera cantonal),
Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

L A B O R A T O R I O  D E
G E O M Á T I C A  Y
M O D E L A C I Ò N

7 0  L A P T O P  D E L L
PROCESADOR CORE i7 DE
10ma GENERACIÓN, CON 8
GB DE RAM Y DISCO  SSD
DE 256 GB
4 PROYECTOR
2 GPS DIFERENCIAL
2 DRON RTK7
2 ESTACIÓN TOTAL
2 NIVEL DIGITAL
2 TEODOLITO

80 35

Anexo de laboratorios y/o
talleres: 1003_26730_laboratorios_talleres.pdf

Sede Número
de titulos Titulos

Número
de

volúmene
Volúmenes

Número de
base de
datos

Base de
datos

Número de
suscripciones

Suscripciones
a revistas

Bibliotecas específicaspor estructura institucional
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Sede Número
de titulos Titulos

Número
de

volúmene
Volúmenes

Número de
base de
datos

Base de
datos

Número de
suscripciones

Suscripciones
a revistas

Sede matriz Región
C o s t a ,  Z o n a  4 ,
P r o v i n c i a  d e
M a n a b í ,  C a n t ó n
Bolívar, Ciudad de
Calceta (cabecera
cantonal), Campus
Politécnico Sitio "El
Limón".

601 L i b r o s ,
r e l a c ionados
con la carrera
de Ingeniería
en Riesgos de
Desastres, en
fundamentació
n teórica, praxis
p r o f e s i o n a l ,
epistemología y
metodología de
l a
investigación,
i n t e g r a c i ó n
c o n t e x t o s ,
c u l t u r a  y
s a b e r e s
ancestrales y,
comunicación y
lenguaje.

870 Total de libros
para la Carrera
de Ingeniería
en Riesgos de
Desastres.

3 B i b l i o t e c a
virtual e-Libro:
https://elibro.ne
t/es/lc/espam/lo
gin_usuario/?ne
xt=/es/lc/espam
/inicio

Springer Link:
https://link.spri
nger.com/

Science Direct:
https://www.sci
encedirect.com/

3 Suscripciones a
r e v i s t a s
espec ia l izadas
i n d e x a d a s
i m p r e s a s  y
digitales: Revista
ESPAM ciencia,
Science Direct y
Springer Link

Inventario de bibliotecas por
estructura institucional: 1003_26730_fondo_bibliografico.pdf

Sede Número de aulas Puestos de trabajo

Sede matriz Región Costa, Zona 4, Provincia de
Manabí, Cantón Bolívar, Ciudad de Calceta
(cabecera cantonal), Campus Politécnico Sitio "El
Limón".

12 35

Aulas por estructura institucional

7.- Información financiera

Información financiera por periodo académico

Valor de la matrícula: 0.00

Valor del arancel: 0.00
La Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López por ser una institución

Descripción del valor de arancel
y matrícula (Detallar si es Anual
o por periodo académico):

295,200

Provisión de
educación
superior

0

0

295,200

2,241.6

0

Inversión

5,000

0

500

0

Subtotal

0

Total

0

Desglose

Gastos en personal administrativo

51,720

2,241.6

0

0

1,807,362.84

0

0

Equipamiento

438,921.6

100,693.78100,693.78

Infraestructura

0

Total

0

0

55,000

51,220

0

Gastos corrientes

Otros

1,368,441.24

Becas y ayudas financieras

0

0

141,480

045,000

0

Otros

Fomento y desarrollo
científico y
tecnológico

Bienes y servicios de consumo

5,000

141,480

Vinculación con la
sociendad

Bibliotecas

Subtotal

0

1,161,027.461,161,027.46Gastos en personal académico 0 0 0

Información financiera

1,796,862.84 05,000 5,500

Presupuesto total que garantice la culminación de la primera cohorte

1003_informacion_financiera.pdfAnexo información financiera:

Anexo estudio técnico para la
fijación de aranceles: 1003_estudio_tecnico.pdf
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8.1.- Director/a o Coordinador/a

Perfil profesional Horas de dedicación a la
semana a la IESEstructura institucional Tipo de relación  laboral o

vinculación a la IESCargo / función

Carrera
Magister o PhD. en riesgos o
afines

Director de Carrera 40 Nombramiento definitivo

8.2.- Personal académico de la carrera

Horas de
dedicación
semanal a
la carrera

Asignatura
Tiempo de

dedicación a la
carrera

Período
académico Observaciones

Horas de
dedicación

a la IES

Tipo de
personal

académico/Cat
egoría del
docente

Perfil docente Estructura
institucional

Máster en matemáticas o
afines

1
CÁLCULO
DIFERENCIAL

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en matemáticas o
afines

1
GEOMETRÍA
ANALÍTICA Y
TRIGONOMETRÍA

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en química o
afines

1
QUÍMICA
GENERAL

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en Programación
avanzada o a fines

1 PROGRAMACIÓN Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Magister en Gerencia y
Liderazgo educacional

1
LENGUAJE Y
COMUNICACIÓN

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Magister en Ciencias
Matemáticas o afines

2
CÁLCULO
INTEGRAL

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en física o afines 2 FÍSICA I Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

PhD o Máster  en
gestión de riesgos o
afines

2
METODOLOGÍA
DE LA
INVESTIGACIÓN

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en geografía o
afines

2 GEOGRAFÍA Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en suelo o afines 2 GEOLOGÍA Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en matemáticas o
afines

3
CÁLCULO EN
VARIAS
VARIABLES

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en física o afines 3 FÍSICA II Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en estadística o
afines

3
ESTADÍSTICA
DESCRIPTIVA E
INFERENCIAL

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en suelo o afines
3 TOPOGRAFÍA Carrera 320 20 Medio tiempo

No Titular
Ocasional

PhD o Máster en suelo o
afines

3
MECÁNICA DE
LOS SUELOS

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Máster en matemáticas o
afines

4
ECUACIONES
DIFERENCIALES

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en hidráulica o
afines

4
MECÁNICA DE
LOS FLUIDOS

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Máster en estadística o
afines

4 GEOESTADÍSTICA Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en
Epidemiología o afines

4
RIESGO
EPIDEMIOLÓGICO

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en meteorología,
climatología o afines

4 METEOROLOGÍA Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en Ciencia de la
Geoinformación y
Observación de la Tierra
o afines

5 CARTOGRAFÍA Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Máster en Hidráulica o
afines

5 HIDROLOGÍA Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en estadística o
afines

5
DISEÑO
EXPERIMENTAL

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar
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Máster o PhD. en riesgo
y afines

5
AMENAZA Y
VULNERABILIDA
D

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en Ciencia de la
Geoinformación y
Observación de la Tierra
o afines

6 GEOMÁTICA I Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Máster en Ciencias
Geofísicas

6 SISMOLOGÍA Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en Ciencias
Geofísicas

6 VULCANOLOGÍA Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en derecho
ambiental o afines

6
LEGISLACIÓN
APLICADA Y
ÉTICA

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en Ciencia de la
Geoinformación y
Observación de la Tierra
o afines

7 GEOMÁTICA II Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Master en Hidráulica o
afines

7
CUENCAS
HIDROGRÁFICAS

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en
Epidemiología o afines

7
MODELACIÓN
EPIDEMIOLÓGICA

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en meteorología,
climatología o afines

8
CAMBIO
CLIMÁTICO

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster en Ciencias
Geofísicas

8
MODELACIÓN
SÍSMICA Y
TSUNAMI

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Master en Hidráulica o
afines

8
MODELACIÓN
HIDROLÓGICA

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Máster o PhD. en riesgo
y afines

9
EVALUACIÓN DE
RIESGOS Y
DESASTRES I

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster o PhD. en riesgo
y afines

9
CONDUCCIÓN A
LA RESPUESTA

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster o PhD. en riesgo
y afines

9
GESTIÓN DE
RIESGOS Y
DESASTRES I

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster en Gobernanza o
afines

9
DESARROLLO
LOCAL

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster o PhD. en riesgo
y afines

9
DESARROLLO DE
LA UNIDAD DE
INTEGRACIÓN
CURRICULAR I

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Máster o PhD. en riesgo
y afines

10
EVALUACIÓN DE
RIESGOS Y
DESASTRES II

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Master en Sociología o
afines

10
MANEJO DE
CONFLICTOS

Carrera 640 40
Tiempo
completo

No Titular
Ocasional

Máster o PhD. en riesgo
y afines

10
GESTIÓN DE
RIESGOS Y
DESASTRES II

Carrera 320 20 Medio tiempo
No Titular
Ocasional

Máster o PhD. en riesgo
y afines

10
DESARROLLO DE
LA UNIDAD DE
INTEGRACIÓN
CURRICULAR II

Carrera 640 40
Tiempo
completo

Titular
Auxiliar

Anexo de la justificación de
los perfiles propuestos

9.- Peritaje/Informe académico

Anexo de peritaje
académico:

1003_26730_peritaje_informe_26730.pdf

Documentos complementarios

Documentos
complementarios:

1003_26730_graficos_tablas.pdf
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RESOLUCIÓN No. 126-SE-33-CACES-2020 

 

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La educación 

es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 

del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 

garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 

Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 

participar en el proceso educativo.”; 

 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República señala: “El sistema de educación 

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 

científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 

promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 

soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 

desarrollo.”; 

 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El sistema 

de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan 

Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema 

de educación superior con la función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los 

principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 

conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 

científica tecnológica global.”; 

 

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El sistema de 

educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 

superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 

debidamente acreditados y evaluados (...)”; 

 

Que, el artículo 353 de la Norma Suprema establece que el sistema de educación superior se 

regirá por: “(…) 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 

calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por 

representantes de las instituciones objeto de regulación.”;  

 

Que, el 12 de octubre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica de Educación Superior 

(LOES), norma que fue modificada a través de la Ley Orgánica Reformatoria publicada 

el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 297, de cuyo 

contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
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Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del artículo 353 

de la Constitución de la República; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina: “El Sistema de 

Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 

igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 

producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 

pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de 

Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se 

rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 

interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de 

calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos 

principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 

recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 

 

Que, el literal a) del artículo 14 de la LOES establece que son instituciones del Sistema de 

Educación Superior: “(…) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y 

particulares, debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley (…)”; 

 

Que, el artículo 15 de la LOES prescribe: “Los organismos públicos del Sistema Nacional de 

Educación Superior son: (…) El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior”; 

 

Que, el artículo 93 de la LOES define: “El principio de calidad establece la búsqueda 

continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la 

cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de 

las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el 

equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, 

orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la 

diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 

conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos.”; 

 

Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 95 de la Ley Ibídem: “El Consejo de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior establecerá modelos que 

incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las instituciones de 

educación superior, carreras y programas deberán alcanzar para ser acreditadas; 

entendiendo que el fin último es la calidad y no la acreditación.”; 

 

Que, el artículo 171 de la LOES establece que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior es “(…) el organismo público técnico, con personería jurídica y 

patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y operativa que tiene a 

su cargo la regulación, planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la 

calidad de la educación superior; tendrá facultad regulatoria y de gestión.”; 
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Que, el artículo 173 de la Ley ibidem dispone: “El Consejo de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior normará la autoevaluación institucional, y ejecutará los 

procesos de evaluación externa, acreditación y apoyará el aseguramiento interno de la 

calidad de las instituciones de educación superior.”; 

 

Que, los literales b), c), d), f) y g) del artículo 174 de la LOES manifiesta que son funciones 

del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior: “(...) b) 

Planificar, regular, coordinar y ejecutar acciones para la eficaz operación del sistema de 

aseguramiento de la calidad de la educación superior; c) Normar los procesos de 

evaluación integral, externa e interna, y de acreditación para la óptima implementación 

del Sistema de Aseguramiento de la Calidad conducente a obtener la Cualificación 

Académica de Calidad Superior; d) Elaborar la documentación técnica necesaria para la 

implementación de todos los procesos que sean parte del Sistema de Aseguramiento de 

la Calidad para ejecución de los procesos de autoevaluación; (...) f) Resolver sobre los 

informes y recomendaciones derivados de los procesos de evaluación, acreditación y 

clasificación académica; g) Otorgar certificados de acreditación institucional así como 

para programas y carreras, a las instituciones de educación superior y unidades 

académicas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para el efecto. La 

vigencia de este certificado será al menos de tres años;”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES 

dispone: “En el plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la vigencia de esta 

Ley, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior efectuará la 

evaluación institucional de las universidades y escuelas politécnicas de conformidad con 

las disposiciones contenidas en esta ley. Para esta evaluación no se requerirá que los 

criterios de evaluación hayan sido establecidos con tres años de anticipación conforme 

lo determina el artículo 70 de esta Ley. Hasta que se realice el proceso de evaluación, se 

extiende la vigencia de la acreditación obtenida en el último proceso realizado por el 

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

implementará los mecanismos necesarios para adecuar los modelos de evaluación 

institucional de institutos superiores y de carreras y programas de las universidades y 

escuelas politécnicas a las disposiciones contenidas en esta Ley y establecerá un 

cronograma para la realización de las respectivas evaluaciones.”; 

 

Que, mediante Resolución No. 013-SE-06-CACES-2019 de 13 de junio de 2019, el Pleno de 

este Consejo aprobó el Reglamento de Evaluación Externa con Fines de Acreditación 

de Universidades y Escuelas Politécnicas;  

 

Que, el artículo 5 del Reglamento en mención prescribe: “Son atribuciones y deberes de la 

Comisión de universidades y escuelas politécnicas del CACES, relacionadas con el 

proceso de evaluación externa con fines de acreditación de las UEP, las siguientes: (…) 
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d) Elaborar y poner en conocimiento del pleno del CACES los instrumentos técnicos y 

el cronograma de evaluación externa con fines de acreditación de las UEP para su 

aprobación (…)”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas establece: “La Comisión de universidades y 

escuelas politécnicas organizará espacios de diálogo con las UEP para recoger sus 

observaciones y propuestas sobre el modelo de evaluación externa. Una vez analizadas 

las observaciones y propuestas realizadas por las UEP respecto del modelo de 

evaluación externa, la Comisión de universidades y escuelas politécnicas lo pondrá en 

conocimiento del pleno para su resolución.”;  

 

Que, el artículo 12 del Reglamento ibídem dispone: “La evaluación externa de universidades 

y escuelas politécnicas se desarrollará con base en el modelo aprobado por el pleno del 

CACES, el mismo que incluirá los criterios y estándares que deberán alcanzar para ser 

acreditadas, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Educación Superior. 

El modelo de evaluación externa contendrá la metodología para la acreditación.”;  

 

Que, el artículo 14 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas determina: “El pleno del CACES aprobará el 

cronograma y demás instrumentos técnicos de evaluación presentados por la Comisión 

de universidades y escuelas politécnicas, con al menos tres meses de anticipación al 

inicio del proceso de evaluación, los cuales serán notificados a las universidades y 

escuelas politécnicas a ser evaluadas.”; 

 

Que, el artículo 15 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas establece: “La evaluación externa de universidades 

y escuelas politécnicas comprende: a) Entrega y análisis de información de las UEP; b) 

Evaluación en campo; e, c) Informes de evaluación.”; 

 

Que, el artículo 16 del Reglamento citado en el considerando que antecede prescribe: “La 

entrega de información por parte de las UEP marca el inicio del proceso de evaluación 

externa, la cual se realizará a través de la plataforma informática habilitada para el 

efecto, conforme con lo establecido en el modelo de evaluación externa y en el 

cronograma. De considerarlo pertinente, el CACES podrá utilizar la información 

consignada por las UEP en los sistemas de información de los organismos del Sistema 

de Educación Superior para el proceso de evaluación externa, previa verificación.”; 

 

Que, el artículo 17 del Reglamento ibídem establece: “El área técnica del CACES verificará 

que la información entregada por las UEP se encuentre completa y, de ser el caso, 

solicitará a las UEP que entreguen la información faltante en el término de cuatro días, 

utilizando para el efecto la plataforma informática. El incumplimiento de esta solicitud 

no dará lugar a la interrupción del proceso de evaluación. Una vez verificada la 
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información entregada por las UEP, el CACES pondrá a disposición de los comités de 

evaluación externa de UEP la información para su análisis, conforme con lo establecido 

en el cronograma. La veracidad, completitud y confiabilidad de la información será 

responsabilidad de las UEP, para lo cual suscribirán un acuerdo o acta.”; 

 

Que, el artículo 18 del Reglamento ibídem determina: “Los comités de evaluación externa de 

UEP realizarán el análisis de toda la información aportada por las UEP, en relación con 

lo establecido en el modelo de evaluación externa y elaborarán un informe que servirá 

como insumo para la realización de la visita in situ. Los comités de evaluación externa 

de UEP identificarán los aspectos que ameritan mayor profundización o aclaración 

durante la visita in situ. Los comités de evaluación externa de UEP en conjunto con el 

o los servidores técnicos del CACES elaborarán la agenda de esta visita, que será 

consensuada con las UEP.”; 

 

Que, la Disposición General Segunda del Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas, prevé: “El pleno del CACES 

podrá resolver modificar el cronograma de la evaluación externa, en virtud de 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente motivadas.”; 

 

Que, la Disposición General Sexta del Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas, prevé: “El pleno del CACES 

podrá resolver cualquier situación relativa a los procesos de evaluación externa que no 

se encuentre establecida en este Reglamento.”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento ibídem determina que la elaboración 

de los modelos de evaluación, acreditación y cualificación estará a cargo de la respectiva 

comisión hasta que se conforme el Comité Asesor;  

 

Que, mediante Resolución No. 016-SE-07-CACES-2019 de 14 de junio de 2019, el pleno del 

Consejo aprobó el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas 

Politécnicas; 

 

Que, mediante Resolución No. 085-SO-14-CACES-2019 de 08 de agosto de 2019, el pleno 

de este Organismo resolvió: “Artículo Único.- Aprobar el Cronograma del Proceso de 

Evaluación de Universidades y Escuelas Politécnicas 2019 (…)”; 

 

Que, a través de Resolución No. 047-SE-15-CACES-2019 de 14 de octubre de 2019, el 

pleno del CACES resolvió: “Artículo Único.- Acoger el ‘INFORME TÉCNICO 

JURÍDICO QUE JUSTIFICA EL DIFERIMIENTO DEL CRONOGRAMA PARA 

EL PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE 

ACREDITACIÓN DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS 2019’ 

presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas Politécnicas de este 

Organismo y consecuentemente modificar el Cronograma para el Proceso de 
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Evaluación Externa con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas 

Politécnicas 2019, aprobado mediante Resolución No. 085-SO-14-CACES-2019, de 08 

de agosto de 2019 (…)”;  

 

Que, mediante Resolución No. 04-SE-02-CACES-2020 de 13 de enero de 2020 el pleno del 

CACES resolvió: “Artículo Único.- Acoger el ‘Informe de Ejecución del Proceso de 

Evaluación Externa con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas 

Politécnicas 2019’, presentado por la Comisión de Universidades y Escuelas 

Politécnicas de este Organismo y consecuentemente modificar el plazo del último hito 

del Cronograma para el Proceso de Evaluación Externa con Fines de Acreditación de 

Universidades y Escuelas Politécnicas 2019, aprobado mediante Resolución No. 085-

SO-14-CACES-2019, de 08 de agosto de 2019, de conformidad con el informe 

referido, que es parte integrante de la presente resolución.” 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1005 de 28 de febrero de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés, decretó: 

“Artículo 1.- Dar por terminada la delegación a los doctores Gabriel Galarza López y 

Ana Ruano Nieto ante el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (…). Artículo 2.- Designar a los doctores Juan Manuel García Samaniego y 

Adriana Antonieta Romero Sandoval, como delegados del Presidente de la República 

ante el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior”; 

 

Que, mediante Resolución No. 018-SE-06-CACES-2020 de 04 de marzo de 2020, el Pleno 

del CACES designó como Presidente de este Organismo al economista Juan Manuel 

García Samaniego, Ph.D.; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, emitido por la 

Ministra de Salud Pública, se declaró el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, 

con el objetivo de prevenir un contagio masivo de la población provocado por el 

Coronavirus COVID-19, declarado como pandemia por la Organización Mundial de la 

Salud;  

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Trabajo expidió las directrices para la aplicación de Teletrabajo 

Emergente durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria, las cuales son de aplicación 

obligatoria para el sector público y privado del país;  

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 

Presidente Constitucional de la República, declaró el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía 

y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
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controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 

personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador;  

 

Que, mediante Resolución No. 025-SE-09-CACES-2020 de 17 de marzo de 2020, el pleno 

del CACES resolvió: “Artículo 4.- Se suspende en su totalidad, desde el 17 de marzo 

del 2020 hasta que dure el estado de excepción, y las autoridades del Gobierno 

Nacional establezcan, de forma oficial, la finalización de las medidas restrictivas; el 

proceso de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 

politécnicas 2019, así como todo proceso que se encuentre vigente y activo, a fin de dar 

cumplimiento con las medidas de seguridad nacional interpuestas por las autoridades, 

así como las garantías contempladas en la Constitución de la República; una vez 

restablecidas las actividades a nivel nacional y levantadas las medidas restrictivas y 

estado de excepción, inmediatamente el Pleno del CACES, sesionará fijando la 

reprogramación de los tiempos y plazos en todos los procesos y actividades suspensos 

por estas medidas.”;  

 

Que, el COE Nacional, en sesión permanente de martes 28 de abril de 2020, resolvió: “1. 

Una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que inició tras la declaratoria de 

emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de excepción mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, a partir del 4 de mayo de 2020 inicia la 

etapa del “Distanciamiento Social”, misma que se basará en una semaforización del 

territorio nacional tomando en cuenta las disposiciones en la presentación adjunta 

(…)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 de 15 de mayo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 

Presidente Constitucional de la República, establece: “Artículo 1.- RENOVAR el 

estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos 

de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa de la COVID-19 en 

Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 

generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para controlar la situación de 

emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los 

derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 

(…) Artículo 6.- Respecto del desarrollo de la jornada laboral, se dispone lo siguiente: 

a) Durante la vigencia del estado de excepción, se suspende la jornada presencial de 

trabajo para el sector público en aquellos cantones que se encuentren en rojo conforme 

la semaforización establecida por el Comité de Operaciones de Emergencia, en razón 

de lo notificado a éste Comité por cada autoridad cantonal (…) c) Durante el lapso de 

suspensión, los servidores públicos y empleados en general que su actividad lo permita, 

se acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional conforme las directrices 

establecidos por la Autoridad Nacional de Trabajo, para lo cual las máximas 

autoridades institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin de 

implementar la modalidad señalada en el presente literal (…)” Artículo 14.- El estado 
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de excepción regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este Decreto 

Ejecutivo (…)”;  

 

Que, mediante Resolución No. 034-SE-12-CACES-2020 de 05 de junio de 2020, el pleno del 

Consejo resolvió en su artículo 5: “Para la autorización establecida en el literal b) del 

artículo 4 de la presente resolución, las Comisiones del CACES deberán presentar un 

Plan de Trabajo que justifique la continuidad de las actividades de la Comisión. Se 

presentará un Plan de Trabajo por cada Comisión. Los Planes de Trabajo deberán 

contener: 1. Antecedentes; 2. Medidas de contingencia (en caso de ser necesarias); 3. 

Cronograma de reprogramación de actividades; y, 4. Recomendación de continuidad o 

no de los planes o actividades de cada Comisión. Los planes de trabajo serán 

presentados para conocimiento y resolución del CACES hasta el 05 de junio de 2020.”;  

 

Que, mediante Resolución No. 053-SE-16-CACES-2020 de 15 de junio de 2020, el pleno del 

CACES resolvió: “Aprobar el plan de trabajo presentado por la Comisión Permanente 

de Universidades y Escuelas Politécnicas”; 

 

Que, el pleno del CACES mediante Resolución No. 082-SE-23-CACES-2020 de 07 de 

agosto de 2020, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el ‘INFORME TÉCNICO DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN 

DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS 2019’, que se anexa y es 

parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- Aprobar el cronograma del 

proceso de evaluación de universidades y escuelas politécnicas 2019, que se anexa y 

forma parte integrante de la presente Resolución.”; 

 

Que, a través de Resolución No. 083-SE-23-CACES-2020 de 07 de agosto de 2020, el pleno 

de este Organismo resolvió: “Artículo Único.- Aprobar la ‘GUIA PARA LA 

VALIDACIÓN DE INFORMES BORRADOR DE EVALUACIÓN 

CORREGIDOS’ .”; 

 

Que, mediante Resolución No. 081-SE-23-CACES-2020 de 07 de agosto de 2020 el pleno 

del CACES, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el ‘Informe técnico sobre la valoración 

para la acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’, que se anexa 

y es parte integrante de la presente resolución. Artículo 2.- Aprobar las aclaraciones y 

precisiones sobre los componentes, elementos fundamentales y estándares del 

MEEUEP-2019, así como sobre las escalas de valoración, respectivas, contenidas en el 

‘Informe técnico sobre la valoración para la acreditación establecida en el proceso de 

evaluación de UEP 2019’ e incorporarla en el Modelo de Evaluación Externa de 

Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 3.- Aprobar los ajustes sobre las 

condiciones de acreditación establecidos en el ‘Informe técnico sobre la valoración para 

la acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’, e incorporarlos 

en el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 

4.- Disponer a la Coordinación General Técnica que elabore un documento técnico 
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sobre la compensación de elementos fundamentales para la valoración de estándares, 

de conformidad con lo establecido en el ‘Informe técnico sobre la valoración para la 

acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019’ y delegar su 

aprobación a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas del CACES. Artículo 

5.- Poner en consideración de los Comités de Evaluación Externa las observaciones 

sobre la aplicación de las escalas de valoración y compensaciones, contenidas en el 

‘Informe técnico sobre la valoración para la acreditación establecida en el proceso de 

evaluación de UEP 2019’, a fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 

Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas. Artículo 6.- 

Aprobar la solicitud contenida en el “Informe técnico sobre la valoración para la 

acreditación establecida en el proceso de evaluación de UEP 2019”, respecto a la 

revisión de aspectos cuantitativos por parte de la Comisión de Revisión de Aspectos 

Cuantitativos.”; 

 

Que, el artículo 24 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de 

universidades y escuelas politécnicas establece: “De la elaboración del informe 

preliminar.- El comité de evaluación externa de UEP, con el apoyo de los servidores 

técnicos del CACES, elaborará un informe borrador basado en el análisis de toda la 

información recabada en el proceso, observando para tal efecto lo establecido en el 

modelo de evaluación externa. Con estos informes, la Comisión de universidades y 

escuelas politécnicas organizará un encuentro entre coordinadores de los comités de 

evaluación externa de UEP para analizar la consistencia de las valoraciones establecidas 

en estos informes. De acuerdo con lo discutido en este encuentro, los comités de 

evaluación externa de UEP elaborarán los informes preliminares. Estos informes 

deberán ser suscritos por los miembros del comité de evaluación externa de UEP y 

remitidos por su coordinador a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas 

para su conocimiento y análisis. Dicha comisión remitirá los informes preliminares a las 

UEP, a través de la plataforma informática habilitada para el efecto.”; 

 

Que, el artículo 25 del Reglamento ibídem determina: “Las UEP podrán realizar 

observaciones al informe preliminar, de manera fundamentada, dentro del término 

máximo de diez días, mediante la plataforma informática habilitada para el efecto.”; 

 

Que, el artículo 26 del Reglamento ibídem prescribe: “Presentadas las observaciones de las 

UEP a los informes preliminares, los comités de evaluación externa de UEP las 

analizarán y redactarán el informe consolidado de evaluación externa de la UEP a su 

cargo, considerando la metodología de valoración establecida para la acreditación en el 

modelo de evaluación externa de universidades y escuelas politécnicas. Este informe 

debe contener la motivación que el comité de evaluación externa de UEP ha 

considerado para aceptar o no las observaciones realizadas por las UEP. El informe 

deberá ser suscrito por los miembros del comité de evaluación externa de UEP y 

remitido por su coordinador a la Comisión de universidades y escuelas politécnicas.”; 
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Que, el artículo 27 del Reglamento citado en el considerando que antecede establece: “La 

Comisión de universidades y escuelas politécnicas analizará los informes de los comités 

de evaluación externa de UEP, pudiendo solicitar ajustes y aclaraciones a los mismos.”; 

 

Que, el artículo 28 del Reglamento ibídem dispone: “La Comisión de universidades y 

escuelas politécnicas elaborará los informes de evaluación externa, con base en los 

informes consolidados de los comités de evaluación externa de UEP, debidamente 

motivados. Estos informes serán remitidos al pleno del CACES para su resolución.”; 

 

Que, el artículo 29 del Reglamento ibídem establece: “El pleno del CACES conocerá y 

resolverá sobre la aprobación o no de los informes de evaluación externa. Los informes 

de evaluación serán públicos y estarán disponibles en la plataforma web institucional. 

En el caso de que un informe de evaluación externa no sea aprobado por el pleno del 

CACES, se conformará una comisión ocasional que analizará las observaciones del 

pleno del CACES al informe de evaluación externa elaborado por la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas. Esta Comisión elaborará, en el término de diez 

días, un informe que recomiende al pleno la ratificación o rectificación del informe 

presentado por la Comisión de universidades y escuelas politécnicas. Si el pleno del 

CACES considera necesario rectificar el informe, dispondrá a la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas presentar el informe rectificado de evaluación 

externa, en el término de cinco días.”; 

 

Que, el artículo 30 del Reglamento ibídem prescribe: “Las resoluciones sobre evaluación y 

acreditación que emita el CACES causarán estado y serán de cumplimiento obligatorio 

para las UEP y para los demás organismos que rigen el Sistema de Educación 

Superior.”; 

 

Que, el artículo 31 del Reglamento ibídem dispone: “La acreditación es el reconocimiento 

que realiza el CACES a las UEP que han alcanzado los criterios y estándares 

determinados en el modelo de evaluación externa conforme con la metodología de 

acreditación incluida en el modelo de evaluación. El pleno del CACES establecerá el 

periodo de vigencia de la acreditación institucional en la resolución correspondiente, al 

término de cada proceso de evaluación. El periodo será de al menos tres años y será el 

mismo para todas las UEP acreditadas. El CACES emitirá un certificado a las UEP 

acreditadas.”; 

 

Que, el artículo 32 del Reglamento ibídem señala: “Las universidades y escuelas politécnicas 

acreditadas elaborarán un plan de aseguramiento de la calidad, tomando como insumo 

el informe de evaluación externa. El plan de aseguramiento de la calidad incluirá al 

menos objetivos, metas, indicadores, medios de verificación, acciones, presupuesto y 

cronograma, y será remitido al CACES en un plazo máximo de tres meses posteriores a 

su notificación de acreditación. La ejecución del plan de aseguramiento de la calidad 

deberá constar en la planificación de la institución.”; 

Dell
Resaltado
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Que, el artículo 33 del Reglamento supra determina: “El CACES, a través de la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas y el área técnica respectiva, monitoreará el avance 

de los planes de aseguramiento de la calidad, cuando lo considere pertinente o a pedido 

de las UEP. Para ello el CACES podrá solicitar informes de cumplimiento o realizar 

visitas in situ.”; 

 

Que en su décima segunda sesión efectuada el 22 de octubre de 2020, la Comisión de 

universidades y escuelas politécnicas acordó: “ACUERDO No. 051-CP-UEP-CS-12-

CACES-2020: Dar por conocidos los informes de evaluación externa de las UEP y 

remitirlos al pleno del CACES para su resolución”; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-CP-UEP-2020-0093-M de 24 de octubre de 2020, 

se solicitó incluir en el orden del día el siguiente punto: “Conocimiento y aprobación, 

de ser el caso, de los informes de evaluación externa de las UEP”; 

 

Que, mediante sumilla inserta de 24 de octubre de 2020, a través del Sistema de Gestión 

Documental Quipux, en el citado Memorando, el Presidente del CACES solicitó incluir 

en el orden del día de la sesión del pleno de este Consejo el punto referido en el 

considerando que antecede y el proyecto de resolución respectivo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley Orgánica de Educación Superior, y el Reglamento de evaluación externa con fines de 

acreditación de universidades y escuelas politécnicas, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar el “INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ”, presentado por la 

Comisión de Universidades y Escuelas Politécnicas, que se anexa y es parte integrante de la 

presente resolución. 

 

Artículo 2.- Acreditar a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE 

MANABÍ por el período de cinco (5) años, por haber alcanzado los criterios y estándares 

determinados en el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 

conforme con la metodología de acreditación. 

 

Artículo 3.- Disponer a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE 

MANABÍ remita su plan de aseguramiento de la calidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 

politécnicas, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de la 

presente Resolución. 

 

Dell
Resaltado

Dell
Resaltado

Dell
Resaltado
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera.- Publicar los informes de evaluación externa, en la página web del CACES, con 

excepción de datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la 

Constitución de la República numerales 18 y 19, y, acorde a lo normado por la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), en su artículo 2, literal d. 

 

Segunda.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Pleno del CACES, Comisión de 

Universidades y Escuelas Politécnicas, Coordinaciones y Unidades del CACES.  

 

Tercera.- Notificar la presente Resolución a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

AGROPECUARIA DE MANABÍ, en la dirección electrónica señalada por la mencionada 

Institución de Educación Superior para el proceso de evaluación. 

 

Cuarta.- Notificar la presente Resolución al Consejo de Educación Superior y a la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición sin perjuicio de 

su publicación en la gaceta del CACES. 

 

Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. en la Trigésima Tercera Sesión 

Extraordinaria del Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior, llevada a cabo a los veinte y cinco (25) días del mes de octubre de 2020.  

 

 

 

Econ. Juan Manuel García Samaniego, Ph.D. 

PRESIDENTE DEL CACES 

 

En mi calidad de secretaria del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente 

Resolución fue discutida y aprobada por el Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior en su Trigésima Tercera  Sesión Extraordinaria, llevada a cabo a los  

25 días del mes de octubre de 2020. 

 

Lo certifico. -  

 

 

 

Ab. Daniela Ampudia Viteri  

SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F) 

 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI

Firmado electrónicamente por:

JUAN MANUEL
GARCIA
SAMANIEGO



Consejo de aseguramiento de la calidad de la educación superior  
 

 

Dirección: Barón de Carondelet N37-55 y Av. América  
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Oficio Nro. CACES-CACES-2020-0742-O

Quito, D.M., 26 de octubre de 2020

Asunto: Notificación: Resolución No. 126-SE-33-CACES-2020
 
 
Señora Doctora
Miryam Elizabeth Félix López
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, por medio del presente, notifico a Usted la Resolución
No. 126-SE-33-CACES-2020, aprobada en la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Pleno
del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, el 25 de octubre de 2020. 
 
Sírvase encontrar adjunta la referida resolución y su anexo. El anexo de la resolución, se lo podrá
descargar del siguiente enlace: 
 
https://ceaacesecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/comision_institucional_caces_gob_ec/EqKt2GggBeBJplGhya-iAfoBWM1hdIZPmDMS6OnnDp8qcQ?e=cceAl1 

  
La clave de acceso se enviará desde el correo evaluacion.institucional@caces.gob.ec a la dirección
electrónica señalada para el proceso de evaluación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Daniela Alejandra Ampudia Viteri
SECRETARIA DEL PLENO (RESOLUCIÓN NO. 056-P-CACES-2019)  

Anexos: 
- resolucioÌn_126-se-33-caces-2020_espam-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Luis Alfredo Romero Zambrano
Oficinista
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 12 de marzo del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez

SECRETARIA GENERAL JURÍDICA

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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INFORME DE PERITAJE 



 

ANEXO 1. 

PERITAJE ACADÉMICO 

1. DATOS GENERALES 

1.1. Nombre de la institución: Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí 
Manuel Félix López “ESPAM MFL” 

1.2. Nombre de la Carrera/Programa: Ingeniería en Riesgos de Desastres 
1.3. Nivel de formación: Tercer Nivel 
1.4. Tipo de formación: Ingenierías, Arquitectura y Ciencias Básicas 
1.5. Modalidad: Semipresencial 
1.6. Campo amplio: Ciencias naturales, matemáticas y estadística. 
1.7. Campo específico: Ciencias físicas. 
1.8. Campo detallado: Ciencias de la tierra. 
1.9. Lugar en que se impartirá (Sede matriz, sede, extensión): Región Costa, Zona 

4, Provincia de Manabí, Cantón Bolívar, Ciudad de Calceta (cabecera cantonal), 
Campus Politécnico Sitio "El Limón". 

1.10. Fecha del informe del peritaje: 30/8/2021 
 

2. RESUMEN EJECUTIVO DE LA CARRERA/PROGRAMA (máx. 1.500 caracteres) 
 
La carrera de Ingeniería en Riesgos de Desastres se desarrollará bajo la modalidad 

semipresencial, obteniéndose el título de Ingeniero (a) en Riesgos de Desastres.  Se 

presentan de forma detallada los elementos que caracterizan la propuesta, donde se 

definen 10 períodos académicos ordinarios de 16 semanas cada uno y 2 períodos 

extraordinarios para el desarrollo de las prácticas preprofesionales (480 horas). En 

la malla curricular se presentan 45 asignaturas, correspondiente a las unidades 

básica, profesional y de integración curricular, para un total de 7200 horas, 

distribuidas en los aprendizajes autónomo (2784 horas), en contacto con el docente 

(2240 horas de las cuales 1082 horas son presenciales y 1158 horas son virtuales), 

práctico experimental (1552 horas).  Los estudiantes realizarán 144 horas de 

servicio comunitario y 384 horas de la Unidad de Integración Curricular.  La planta 

docente propuesta es de 18 docentes titulares a tiempo completo, 5 docentes no 

titulares a tiempo completo, 16 no titulares de medio tiempo, 2 no titulares a tiempo 

parcial y un administrativo. El monto total del presupuesto aprobado es de 1 807 

362,84 USD. 

 
 

3. EVALUACIÓN 
 

3.1. Justificación del objeto de estudio: 

La carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres responde a la compleja situación del 
Ecuador, país vulnerable frente a factores geológicos, climáticos e hidrológicos, la 
formación de profesionales en esta área se encargará de preparar al talento humano 
para estar preparados frente a estos fenómenos y tener una rápida y eficiente 
respuesta. Por ende, el interés de la formación profesional desde la ESPAM MFL 
como organismo competente en la articulación de esfuerzos multisectoriales. 

Esta carrera tiene como objetivo “Formar profesionales en el área de evaluación y 
gestión de riesgos y desastres en el ámbito natural, a través de la investigación 
(ciencia y tecnología) y vinculación (sociedad), con base en el “Modelo Educativo” 
desarrollador, productivo y profesionalizante de la ESPAM MFL, comprometidos 



 
con el desarrollo sostenible del territorio. La carrera se enmarca en el modelo 
educativo de la ESPAM MFL conjuga las funciones sustantivas de la academia con el 
ser, saber y saber hacer.  

Esto se logra a través de las diferentes asignaturas distribuidas adecuadamente en 
las unidades de organización curricular que comprenden: Unidad Básica, Unidad 
Profesional y Unidad de Integración Curricular. La formación integral del 
Ingeniero(a) en Riesgos de Desastres responde a la compleja situación del Ecuador, 
que al ser un país con un alto nivel de exposición a riesgos de origen natural se hace 
necesario el estudio de la vulnerabilidad y enfrentamiento a dichos riesgos, 
enfatizando en el aspecto de la preparación del talento humano, en especial aquellos 
que serán los encargados de la toma de decisiones y la generación de soluciones 
orientadas en prestar ayuda humanitaria y salvaguardar los bienes materiales. La 
carrera de Ingeniería en Riesgos de Desastres trata de solucionar una preocupación 
histórica que ha aquejado a las sociedades, a lo largo del tiempo, las cuales tienen 
que asumir los riesgos para crecer y desarrollarse. 

En un nivel más específico, el ingeniero en Riesgo de Desastres responde a la 
situación local de la gestión del riesgo de desastres en las unidades territoriales de 
la Zona 4, fuertemente influenciada por la superposición de riesgos naturales, 
antrópicos, las características físicas, económicas, poblacionales y políticas que 
presentan estos territorios, lo que genera escenarios complejos, más aún, cuando en 
la Zona 4 se han registrado 3.265 eventos (de mayores a menores impactos) que 
revelan la exposición a las amenazas de origen natural y antrópicas, de los cuales el 
58,50% son eventos de origen natural y 41,50% de origen antrópicos. 
 

3.2. Justificación del perfil de ingreso: 

El perfil de ingreso a la carrera es coherente con las actividades curriculares y 
extracurriculares expuestos en la malla, los requisitos de ingreso están dentro de las 
políticas institucionales a nivel nacional, además indica con claridad las aptitudes 
tanto básicas como específicas con las que debe contar el aspirante, los requisitos 
que deben cumplir los futuros estudiantes asegurando todos sus derechos como lo 
estipula la LOES. 

 
3.3. Justificación del perfil de egreso: 

El perfil de egreso responde a los resultados de aprendizaje y competencias 
profesionales necesarias para el desempeño del futuro profesional, están 
relacionados con el manejo de métodos, metodologías, modelos, protocolos, 
procesos y procedimientos de carácter profesional, mejora de la calidad de vida, del 
medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y 
enriquecimiento de las culturas y saberes, promueve valores y principios, en el 
marco de un enfoque de derechos, igualdad, interculturalidad y pensamiento 
universal crítico y creativo.  

El egresado podrá proyectar el riesgo y prever la amenaza realizando planes y 
proyectos que reduzcan la vulnerabilidad de los entornos, esto mediante modelos 
de simulación digital que le brindarán las herramientas necesarias para participar 
en la toma de decisiones aportando estrategias, planificaciones, regulaciones, 
evaluando y monitoreando el riesgo en diversas escalas integrando medidas de 
adaptación y mitigación. 

 
 
 



 
3.4. Justificación de la estructura curricular (Relación entre el macro, meso y 

micro currículo) 

La carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres consta dentro de los campos del 
conocimiento y niveles de formación del Reglamento de Armonización de la 
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador, cumpliendo con el objetivo 
general y específicos planteados en el proyecto de la Carrera; además se cumple con 
la pertinencia presentada del futuro profesional, enfocado en la gestión de riesgos 
de desastres, contribuyendo a la resiliencia y adaptación de los entornos y la 
sociedad. 

La estructura curricular es adecuada ya que contempla materias en función de los 
campos de formación, organizada en las tres categorías establecidas: Formación 
epistemológica, Formación profesional avanzada y Formación de investigación 
avanzada; siendo coherentes y correspondientes en todos sus niveles. También se 
evidencia la coherencia y correspondencia interna entre: perfil de ingreso, 
resultados de aprendizaje del programa, líneas de investigación, competencias en el 
manejo de enfoques teórico-metodológicos de investigación y el perfil de egreso.  

La carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres está estructurada de manera 
pertinente con las unidades de organización curricular, constituida de la siguiente 
forma: 

a) Unidad básica.- Introduce al estudiante en el aprendizaje de las ciencias y 
disciplinas que sustentan la carrera; sus metodologías e instrumentos; así como en 
la contextualización de los estudios profesionales; 
b) Unidad profesional.- Desarrolla competencias específicas de la profesión, 
diseñando, aplicando y evaluando teorías, metodologías e instrumentos para el 
desempeño profesional específico; y, 
c) Unidad de integración curricular.- Valida las competencias profesionales para 
el abordaje de situaciones, necesidades, problemas, dilemas o desafíos de la 
profesión y los contextos; desde un enfoque reflexivo, investigativo, experimental, 
innovador, entre otros, según el modelo educativo institucional. 
 

3.5. Justificación del trabajo de la unidad de titulación/unidad de integración 
curricular): 

La IES establece como opciones del trabajo de la unidad: a) Desarrollo de un trabajo 
de integración curricular, y b) Examen complexivo, de acuerdo con lo establecido en 
el RRA, además, las asignaturas y las actividades propuestas conducen al desarrollo 
de competencias profesionales de la carrera. 

Además, se requiere que el estudiante tenga aprobada todas las materias 
contempladas en la malla curricular, así como aprobar la opción de titulación 
escogida al momento de ingresar en la Unidad de Integración Curricular y presentar 
el Aprobado de la suficiencia en inglés correspondiente al menos en el nivel B1 del 
Marco Común Europeo de referencia para las lenguas. 

 
3.6. Justificación general de la formación personal académico (responsable 

académico): 

El proyecto de creación de la carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres describe de 
manera clara la formación de la planta docente que será parte de la formación 
académica de los futuros profesionales. En el personal se describe que la carrera 



 
tendrá un Director/a y un Coordinador/a de Carrera. 

El proyecto consta de una descripción del perfil docente, asignatura a impartir, sede 
o matriz, horas de dedicación del docente, tiempo de dedicación y el tipo profesional. 
Los perfiles de los docentes cumplen con base a las características de la asignatura 
que se plantea en la malla curricular, por lo que se muestra total pertinencia con el 
personal académico y las asignaturas; esto asegurará la calidad de la carrera en las 
áreas académicas, investigativas y de vinculación. 

El director responsable de la carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres, es docente 
a tiempo completo de nombramiento y su formación de posgrado será la de Magister 
o PhD. en riesgos o afines. 
 

3.7. Justificación de la pertinencia de la formación profesional de la planta 
docente. 

Existe correspondencia entre la formación del personal académico y su experiencia 

académica y profesional, con las asignaturas propuestas que se imparten de acuerdo con 

la estructura curricular establecida en la carrera.  

Perfil docente 
Asignatura a 

impartir 

Ciudad (Sede 

Matriz/ Sede/ 

Extensiones) 

Horas de 

dedicación a la 

IES 

 

Horas de 

dedicación 

semanal a la 

carrera/ 

programa 

Tiempo de 

dedicación a 

la carrera/ 

programa 

Tipo de personal 

académico/Categoría 

del docente 

Máster en 

matemáticas o 
afines 

Cálculo 

Diferencial 

Calceta, ESPAM 
MFL 

640 40 
Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

matemáticas o 
afines 

Geometría 
Analítica y 

Trigonometría 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 20 Medio tiempo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

química o 
afines 

Química General 
Calceta, ESPAM 

MFL 
320 20 Medio tiempo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

Programación 

avanzada o a 

fines 

Programación 
Calceta, ESPAM 

MFL 
320 20 Medio tiempo 

Contrato ocasional 

 

Magister en 
Gerencia y 

Liderazgo 

educacional 

Lenguaje y 

Comunicación 

Calceta, ESPAM 
MFL 

640 40 
Tiempo 

completo 
Nombramiento 



 

Magister en 

Ciencias 

Matemáticas o 
afines 

Cálculo Integral 
Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
física o 

afines 

Física I 
Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 
Nombramiento 

PhD o 

Máster  en 

gestión de 

riesgos o 
afines 

Metodología de 
la Investigación 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 20 Medio tiempo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
geografía o 

afines 

Geografía 
Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

20 
Medio tiempo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
suelo o 

afines 

 

Geología 
Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

matemáticas o 

afines 
Cálculo en 

Varias Variables 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
física o 

afines 

Física II 
Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
estadística o 

afines 

Estadística 
descriptiva e 

inferencial 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
suelo o 

afines 

 

Topografía 
Calceta, ESPAM 

MFL 
320 20 

Medio 

tiempo 

Contrato ocasional 

 

PhD o 

Máster en 
suelo o 

afines 

 

Mecánica de los 
Suelos 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 

 
640 

40 
Tiempo 

completo 
Nombramiento 



 

Máster en 
matemáticas 

o afines 

Ecuaciones 
Diferenciales 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 
hidráulica o 

afines 

Mecánica de los 
Fluidos 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 
Nombramiento 

Máster en 

estadística o 

afines 

Geoestadística 
Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

Epidemiología 

o afines 

Riesgo 
Epidemiológico 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

meteorología, 

climatología o 

afines 

 

Meteorología 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 

 

640 
40 

Tiempo 

completo 

Contrato ocasional 

 

Máster en 

Ciencia de la 
Geoinformac

ión y 

Observación 
de la Tierra 

o afines 

Cartografía 
Calceta, ESPAM 

MFL 

 

 

 
 

640 

40 
Tiempo 

completo 
Nombramiento 

Máster en 

Hidráulica o 

afines 

Hidrología 
Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 
Contrato ocasional 

Máster en 

estadística o 

afines 

Diseño 
Experimental 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 
 

640 
40 

Tiempo 

completo 
Nombramiento 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Amenaza y 
Vulnerabilidad 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 
 

640 
40 

Tiempo 

completo 
Contrato ocasional 

Máster en 

Ciencia de la 

Geoinformaci
ón y 

Observación 

de la Tierra o 
afines 

Geomática I 
Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 
Nombramiento 



 

Máster en 

Ciencias 

Geofísicas 

Sismología 
Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 
Contrato ocasional 

Máster en 

Ciencias 

Geofísicas 

Vulcanología 
Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 

 

Contrato ocasional 

Máster en 

derecho 
ambiental o 

afines 

Legislación 
Aplicada y Ética 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 

 

Contrato ocasional 

Máster en 

Ciencia de la 

Geoinformaci

ón y 
Observación 

de la Tierra o 

afines 

Geomática II 
Calceta, ESPAM 

MFL 

 

 

640 
40 

Tiempo 
completo 

Nombramiento 

Master en 

Hidráulica o 
afines 

Cuencas 

Hidrográficas 

Calceta, ESPAM 

MFL 

 

640 40 
Tiempo 

completo 
Contrato ocasional 

Máster en 

Epidemiología 
o afines 

Modelación 

Epidemiológica 

Calceta, ESPAM 
MFL 

320 

 

 

20 

Medio 
tiempo 

Contrato ocasional 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

Máster en 

meteorología, 
climatología o 

afines 

Cambio 
Climático 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 
Contrato ocasional 

Máster en 

Ciencias 

Geofísicas 

Modelación 

Sísmica y 
Tsunami 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 
Contrato ocasional 

Master en 

Hidráulica o 

afines 

Modelación 
Hidrológica 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 40 

Tiempo 

completo 
Nombramiento 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 



 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Evaluación de 
Riesgos y 

Desastres I 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 

 

40 

Tiempo 

completo 
Contrato ocasional 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Conducción a la 
respuesta 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 

 

Contrato ocasional 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Gestión de 
Riesgos y 

Desastres I 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 

 

Contrato ocasional 

Máster en 

Gobernanza o 

afines 

Desarrollo Local 
Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 

 

Contrato ocasional 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Desarrollo de la 

Unidad de 
Integración 

Curricular I 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 

 

40 

Tiempo 

completo 
Nombramiento 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Evaluación de 
Riesgos y 

Desastres II 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 
Contrato ocasional 

Master en 

Sociología o 

afines 

Manejo de 
Conflictos 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 

 

 

40 

Tiempo 

completo 

 

Contrato ocasional 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Gestión de 
Riesgos y 

Desastres II 

Calceta, ESPAM 

MFL 
320 

 

 

20 

Medio 

tiempo 

 

Contrato ocasional 

Máster o PhD. 

en riesgo y 

afines 

Desarrollo de la 

Unidad de 
Integración 

Curricular II 

Calceta, ESPAM 

MFL 
640 

 

40 

Tiempo 

completo 
Nombramiento 

 

 
3.8. Justificación de los ambientes de aprendizaje (Justificar en relación de la 

modalidad): 

La futura carrera Ingeniería en Riesgos de Desastres se desarrollará bajo la modalidad 

semipresencial, por lo que, la institución facilitará las instalaciones para el desarrollo de 



 
las actividades académicas, investigativas, de vinculación y administración, fomentando 

la utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación (TICs) dentro y 

fuera del aula, dinamizando la acción de la comunidad universitaria (alumnado y 

profesorado), generando una transformación de los escenarios de aprendizaje, en una 

arquitectura de espacios flexibles que permitan el aprendizaje interactivo y cada vez más 

crítico, participativo y colaborativo. 

La carrera dispone de ambientes de aprendizaje que van a ser parte de la formación de las 

personas para el ejercicio de la Ingeniería en Riesgos de desastres según los campos de 

formación son: 

a) Fundamentos teóricos 

• Aulas de clases 

• Laboratorio de física 

• Laboratorio de química y ambiental 

• Laboratorio de computación 

• Laboratorio de suelos 

• Laboratorio de Geomática 

• Biblioteca 

b) Praxis profesional 

• Aulas de clases 

• Laboratorio de Geomática 

• Laboratorios de física 

• Laboratorio de computación 

• Escenarios de prácticas pre profesionales (empresas públicas y privadas) 

• Laboratorio de Microbiología ambiental 

• Laboratorio de Bromatología 

• Ambientes de CIIDEA 

c) Epistemología y metodología de la investigación 

• Aulas de clases 

• Laboratorio de Geomática  

• Laboratorio de computación 

• Escenarios de prácticas pre profesionales (empresas públicas y privadas) 

• Ambientes de CIIDEA 

• Biblioteca  
 
 
4. CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL PERITAJE ACADÉMICO (máx. 1500 

caracteres) 

 La carrera cumple con las necesidades y demanda del profesional en gestión de 

riesgos en el ámbito territorial. 

 El perfil de ingreso es pertinente de acuerdo con la titulación y formación ofertada. 

 El perfil de egreso tiene concordancia con los logros de resultados de aprendizaje 

esperados. 

 La carrera es coherente entre la planificación del macro, meso y micro currículo. 

 Existe correspondencia entre las opciones de titulación escogidas, las mismas que 

guardan coherencia con los resultados de aprendizaje de la carrera. 

 El macrocurrículo establecido en las unidades de organización curricular conducen 

al desarrollo de las competencias de los profesionales en Ingeniería en Riesgos de 

Desastres.  



 
 El coordinador académico y la planta docente cumplen con la experiencia y el nivel 

académico para impartir clases en el programa. 

 La IES dispone de infraestructura para los ambientes de aprendizaje tanto física, 

tecnológica y del equipamiento para la formación de ingenieros en riesgos de 

Desastres. 

 

5. FIRMAS DE LOS RESPONSABLES DEL PERITAJE ACADÉMICO 
 

Nombres CI 
Título de 3 

Nivel 
Título de 4 Nivel Cargo Firma 

Ángel 
Frowen 
Cedeño 
Sacón 

1310353121 

INGENIERO 
AGRICOLA 

 

Número de 
Registro 

SENESCYT 
1009-10-995455 

 

MAGISTER EN 
CIENCIAS DE LA 

GEOINFORMACION 
Y OBSERVACION 

DE LA TIERRA 
MENCION 

INFORMACION DE 
TIERRA PARA LA 
PLANIFICACION 

DEL TERRITORIO 
 

Número de 
Registro SENESCYT 

6054R-13-18588 

Docente  

Kelvin 
Agustín 
Rosado 
Cusme 
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TRAYECTORIA ACADÉMICA DE LOS EXPERTOS RESPONSABLES DEL PERITAJE 
 
 
1)  ÁNGEL FROWEN CEDEÑO SACÓN 
 

Ingeniero agrícola y Magíster en Ciencias de la Geo-información y Observación 
de la Tierra Mención Información de Tierras para la Planificación del Territorio. 
 
TRAYECTORIA ACADÉMICA INVESTIGATIVA 
 
Docente de asignaturas como: 

 Sistema de información geográfica 
 Ordenamiento territorial 
 Agricultura de precisión 
 Manejo de cuencas hidrográficas 
 Construcción rural 
 Topografía i y  ii 

 
Ha realizado asesoramiento en tratamientos de cultivos y Diseño de sistemas de 
riego.  
Levantamientos topográficos, sistema de información geográfica y extensión 
rural. 
Elaboración de mapas temáticos, análisis de eje de patrimonio natural  
 
Ha realizado las siguientes investigaciones: 
 

 Aplicación de sistemas de información geográficas (SIG) en los suelos del 
sistema Carrizal-Chone.  

 Características de los suelos en las llanuras del sistema Carrizal-Chone, 
Manabí, Ecuador.  

 Manual para la cartografía de suelos y la descripción de perfiles de suelos.  
 
 

2) Kelvin Agustín Rosado Cusme 
  

Ingeniero mecánico y Magister en enseñanza de la física. Tiene un diplomado 
superior en docencia universitaria. 
 

TRAYECTORIA ACADÉMICA INVESTIGATIVA 
 

Ha sido docente de Física y Matemáticas de la Unidad Educativa Pedro 
Schumacher desde el 2002 al 2007.  

Investigador del Proyecto de Reinserción de Becarios 002 “Cálculo de las 
Condiciones Exteriores de Diseño para las principales ciudades del Ecuador”. 
Convenio entre la Universidad Técnica de Manabí y el (FUNDACYT) – Director 
del Proyecto Ing. Francis Gorozabel Chata M. Sc  

Impartió el módulo de Termodinámica y Matemática Financiera de la 
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, Extensión Chone, Paralelos Tosagua.  



 
Docente de Física del Instituto de Ciencias Básicas de la Universidad Técnica de 
Manabí desde julio de 2012 hasta junio de 2019.  

Capacitador del programa Formador de Formadores auspiciado por la SENECYT 
y ESPAM MFL, durante el 2013 y 2014.  

Actualmente es docente de Física, Cálculo y Geometría Analítica de la Escuela 
Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí, desde el 2008.  

Desempeña el cargo de Jefe del Centro de Aprendizaje de Aplicaciones 
Informáticas de la ESPAM MFL.  

 

3) Kervin Chunga  

Ingeniero Geólogo y Ph.D. en Investigación y Ciencias Ambientales (Mención en 
Geología de Terremotos).  
Es profesor de Geotecnia y Geología en la Facultad de Ciencias Matemáticas 
Físicas y Químicas de la Universidad Técnica de Manabí.   
 
TRAYECTORIA ACADÉMICA INVESTIGATIVA 
 
Fue docente de Geología e Ingeniería Ambiental en la Facultad de Ciencias de la 
Ingeniería y  Director del Centro de Investigaciones de Geociencias CIGEO en la 
Universidad Estatal de Santa Elena UPSE en los periodos Mayo 2010 – Abril 2013 
/ Oct 2016 – Agosto 2019. 
Becario de Investigación en Geología de Terremotos - Universidad del Insubria –
Italia, Departamento de Ciencias Químicas y Ambientales – Estudios Tectónicos y 
Paleosismología. Asistente Profesor de Geología aplicada y Laboratorio Enero 
2004 – Diciembre 2005 Octubre 2008 – Febrero 2010  
 
Geólogo en Bioestratigrafía y Litoestratigrafía en el Centro de Investigaciones 
Geológicas de Guayaquil CIGG, EPetroecuador (Ex - Petroproducción) Mayo 2000 
– Diciembre 2003  
 
Es miembro de la Comisión de Geofísica Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia IPGH, Sección Nacional Ecuador. www.ipgh.gov.ec desde el 2010 hasta la 
actualidad. 
 
Es miembro de la Sociedad Ecuatoriana de Ingeniería Sísmica - SEIS desde Agosto 
2010 - Presente  
 
Colegio de Ingenieros Geólogos CRIGMPAL Socio activo, Guayaquil. Mayo 2003 – 
Presente  
 
PROYECTOS DE CONSULTORÍA EN GEOLOGÍA Y GESTIÓN DE RIESGOS EN 
ECUADOR, ITALIA, VENEZUELA Y HAITÍ  2012 - 2019  
 
Tiene una amplia producción científica en áreas afines al perfil de la carrera. 
 



 
[1]. Director de Proyecto: “AMENAZA SÍSMICA Y CARACTERIZACIÓN DE FALLAS 

GEOLÓGICAS CAPACES EN LA PROVINCIA DE MANABÍ”. Fecha de ejecución: Mayo 2018 

- Mayo 2020. Universidad Técnica de Manabí.  

[2]. Director de Proyecto: “PALEOSISMICIDAD Y TSUNAMI EN LA BAHÍA DE SANTA 

ELENA”. Universidad Estatal Península de Santa Elena. Fecha de ejecución: Octubre 2018 - 

Octubre 2019. Universidad Estatal Península de Santa Elena. 

[3]. Especialista en Riesgo sísmico, del Proyecto de consultoría: “INQUA PROJECT 1618F - 

INTENSITY ASSESSMENT”. Fecha de ejecución: Marzo 2016 – Agosto 2018. Universidad del 

Insubria (Italia).  

[4]. Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ANÁLISIS DE RIESGO POR 

FALLAS GEOLÓGICAS Y ESTUDIO DEL COMPORTAMIENTO DINÁMICO DEL SUELO 

EN LOS CANTONES JAMA Y SUCRE EN MANABÍ PARA EL PROCESO DE 

RECUPERACIÓN TRAS EL SISMO DEL ABRIL DEL 2016”. Fecha de ejecución: Noviembre 

2017 - Febrero 2018. Risk Safety - Cruz Roja Ecuatoriana.  

[5]. Especialista en Geología de Terremotos, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIO Y 

ZONIFICACIÓN SÍSMICA EN EL ÁREA URBANA DE LA CIUDAD DE PELILEO, PROV. 

TUNGURAHUA”. Responsable de estudio de Geología. Fecha de ejecución: Abril - Julio 2018. 

GAP Municipalidad de Pelileo.  

[6]. Especialista en Riesgo por Tsunami, del Proyecto de consultoría: “GESTIÓN INTEGRAL 

DEL RIESGO EN LAS REGIONES COSTERAS DE VENEZUELA, CON ÉNFASIS EN LA 

AMENAZA POR TSUNAMI”. Fecha de ejecución: Enero 2014 – Diciembre 2018. Funvisis – 

Venezuela.  

[7]. Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIO DE MICROZONACIÓN 

SÍSMICA Y GEOTÉCNICA DE LA CIUDAD DE ESMERALDAS SEGÚN LA NORMA 

ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCION 2015". Fecha de ejecución: Octubre 2016 - Marzo 

2017. Geoestudios.  

[8]. Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto: “PELIGROS GEOLÓGICOS Y 

VOLCÁNICOS EN SECUENCIAS SEDIMENTARIAS CUATERNARIA EN MANABÍ”. Fecha 

de ejecución: Julio 2016 - Enero 2017. ESPOL.  

[9]. Especialista en Geología de Terremotos, del Proyecto de consultoría “ESTUDIO 

GEOTÉCNICO Y DE RIESGO SÍSMICO DE LA ZONA TARQUI DE LA CIUDAD DE 

MANTA DE ACUERDO A LA NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN 2015”. 

Fecha de ejecución: Julio - Septiembre 2016. Geoestudios.  

[10]. Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIOS DE 

PREFACTIBILIDAD DEL PROYECTO DERIVACIÓN LAS JUNTAS –CONDUCCIÓN 

PRESA CIÉNEGA”. Fecha de ejecución: Octubre – Diciembre 2015. Prodie - Prefectura de 

Santa Elena.  

[11]. Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PRESA EN EL SECTOR DEL SUSPIRO, CANTÓN 

COLONCHE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA”. Fecha de ejecución: Mayo – Junio 

2015. Prefectura de Santa Elena.  

[12]. Especialista de Geología, del Proyecto “ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, EVALUACIÓN 

Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVE PUENTE SAMANES, LONG 800M Y CONSTRUCCION DE 

2 DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO, PLAZA LAGOS Y PARQUE SAMANES UBICADOS EN 

LA PROVINCIA DEL GUAYAS. Fecha de ejecución: Junio – Noviembre 2014. MTOP.  

 
[13]. Director de Proyecto: “EVALUACIÓN DE RIESGOS GEOLÓGICOS Y SU POTENCIAL 

DE DAÑOS EN ÁREAS URBANAS E INDUSTRIALES DEL LITORAL ECUATORIANO: 

PLAN PILOTO APLICADO A LAS CIUDADES DE SANTA ELENA Y LIBERTAD, 

PROVINCIA DE SANTA ELENA. Fecha de ejecución: Nov 2013 – Dic. 2014. Universidad 

Estatal Península de Santa Elena.  



 
[14]. Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto de consultoría: “GEOLOGÍA DE 

SUPERFICIE EN EL TERRENO DONDE SE CONSTRUIRÁ EL MUELLE BASJAR EN 

JARAMIJÓ, MANABÍ”. Fecha de ejecución: Feb. – Marzo 2014. INOCAR  

[15]. Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto de consultoría: “SERVICIO DE 

CONSULTORÍA PARA LA GENERACIÓN DE INSUMOS PROBABILÍSTICOS PARA 

ANÁLISIS DINÁMICO DE LAS ESTRUCTURAS DEL PROYECTO MULTIPROPÓSITO 

TUMBABIRO”. Fecha de ejecución: Oct. – Dic. 2013. Dr. Roberto Aguiar.  

[16]. Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIOS DE 

INGENIERÍA BÁSICA Y DE DETALLE PARA EL CAMBIO DE LA TUBERÍA DEL 

POLIDUCTO ESMERALDAS – SANTO DOMINGO”. Fecha de ejecución: Dic 2012 – Julio 

2013. Consulsismica – PetroEcuador.  

[17]. Especialista en Riesgo Geológico y Sísmico, del Proyecto de consultoría: “SERVICIO DE 

EVALUACION GEOTECNICA DEL FONDO MARINO, REALIZANDO ESTUDIOS 

GEOTECNICOS, GEOFISICOS MARINOS Y DE RIESGO SISMICO EN TRES (3) 

LOCACIONES PARA PERFORACION CON JACK-UP Y DOS (2) LOCACIONES PARA 

PLATAFORMA, UBICADO EN EL GOLFO DE GUAYAQUIL, BLOQUE 3”. Fecha de 

ejecución: Enero – Abril 2012. Consulsismica – PetroEcuador.  

[18]. Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto en Haití: “REDUCCIÓN DE 

VULNERABILIDAD DE FENÓMENOS NATURALES PARA LOS MUNICIPIOS DE FOND-

DES-NEGRES, L’AZILE Y PAILLANT, DEPARTAMENTO DE NIPPES. SW DE HAITÍ”. 

Fecha de ejecución: Agosto – Octubre 2011. Marzo – Abril 2012. GVC Gruppo Voluntariato 

Civile de Italia.  
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C U R R I C U L U M  V I T A E  

 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

NOMBRE Y APELLIDO  Kervin CHUNGA  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  Ciudad Celeste, Samborondón, Ec 

PASAPORTE  0916917297 

NACIONALIDAD  Ecuatoriano 

FECHA DE NACIMIENTO 

FONO 
 03 Junio 1976 

096 748 1932 

E-MAIL  kervin.chunga@gmail.com / kervin.chunga@utm.edu.ec  

WEB SITE  https://www.researchgate.net/profile/Kervin_Chunga2/research 

 

      

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREMIOS ACADÉMICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ph.D. en Investigación y Ciencias Ambientales (Mención en Geología de 

Terremotos). 

Universita’ degli Studi dell’Insubria (Italia). Noviembre 2005 – Enero 2010 

Tema de tesis: “Terremotos crustales y zonación sísmica para Ecuador a través de la 

integración de datos geológicos, sismológicos y morfo-estructural” (versión Italiano).      

  

Programa de investigación científica en Paleosismología (equivalente M.Sc. 

Europeo) - Universidad del Insubria de la ciudad de Como y el Centro 

Internacional de Física Teórica ICTP de la ciudad de Trieste (Italia). Enero 2004 

– Diciembre 2005 

Tema de investigación: “Estratigrafía y deformación sin-sedimentaria de depósitos 

glaciolacustres en el área de Albese con Cassano (Alpes meridionales, Norte de Italia) y 

posible implicación paleosísmica” (versión Inglés). 

 

Ingeniero Geólogo – Universidad de Guayaquil (Ecuador)   

Septiembre 1995 – Septiembre 2002 

Tema de tesis: “Identificación de eventos sedimentarios en las zonas costeras del Golfo 

de Guayaquil (Ecuador)”. Director: IRD – Dr. Francois Dumont. 

 

[1] Diploma UPSE al Mérito de Investigación Docente, por generación de 

producción científica de alto impacto en el área de Recursos Naturales y de 

Ingeniería, Industria y Construcción. La Libertad, 15 de Julio 2019. 

 

[2] Alto Premio científico “Programa Beca TRIL-ICTP UNESCO”. 

Entretamiento científico en peligro sísmico y paleosismologia, en la 

Universidad del Insubria, y Centro Internacional de Teoría y Física Abdus 

Salam International, Italia. Fecha: desde 19.01.2004 hasta 31.12.2005 y desde 

12.10.2008 hasta 15.01.2010.  

 

[3] Premio “ALBAN” Programa de becas de alto nivel en la Unión Europea 

para América Latina. 06.10.2006.   

 

[4] Alto Premio académico “Universidad de Guayaquil”, como Autor de la 

mejor tesis de grado entre 2000-2001, por identificar el primer depósito de 

Tsunamis en el Ecuador. Diciembre 1, 2002. Guayaquil, Ecuador.   

https://www.researchgate.net/profile/Kervin_Chunga2/research
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COMPETENCIA LINGÜÍSTICA  
IDIOMA MADRE 

OTROS IDIOMAS 

Leído 

Escrito 

Hablado 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL, 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD EN GREMIOS 

PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS DE CONSULTORÍA 

EN GEOLOGÍA Y GESTIÓN DE 

RIESGOS EN ECUADOR, ITALIA, 

VENEZUELA Y HAITÍ  

2012 - 2019 

 

 

 

 

 

Español 
Italiano                                 Inglés                          Francés 

Avanzado                            intermedio                  básico  

Avanzado                            intermedio                  básico  

Avanzado                            intermedio                  básico  

 

Profesor de Geotecnia y Geología 

Facultad de Ciencias Matemáticas Físicas y Químicas 

Universidad Técnica de Manabí – Portoviejo EC 

Octubre 2017 - Presente 

 

Profesor de Geología e Ingeniería Ambiental 

Facultad de Ciencias de la Ingeniería 

Director – Centro de Investigaciones de Geociencias CIGEO 

Universidad Estatal de Santa Elena UPSE – La Libertad EC 

www.upse.edu.ec/cigeo. Mayo 2010 – Abril 2013 / Oct 2016 – Agosto 2019 

 

Becario de Investigación en Geología de Terremotos - Universidad del 

Insubria - Italia 

Departamento de Ciencias Químicas y Ambientales – Estudios Tectónicos y 

Paleosismología. Asistente Profesor de Geología aplicada y Laboratorio 

Enero 2004 – Diciembre 2005 

Octubre 2008 – Febrero 2010 

 

Geólogo en Bioestratigrafía y Litoestratigrafía 

Centro de Investigaciones Geológicas de Guayaquil CIGG EC 

EPetroecuador (Ex - Petroproducción) 

Mayo 2000 – Diciembre 2003 

 

 

Miembro de la Comisión de Geofísica 

Instituto Panamericano de Geografía e Historia IPGH  

Sección Nacional Ecuador. www.ipgh.gov.ec 

Agosto 2010 – Presente 

 

Miembro de la Sociedad Ecuatoriana de Ingeniería Sísmica - SEIS 

Agosto 2010 - Presente  

Colegio de Ingenieros Geólogos CRIGMPAL Socio activo, Guayaquil. Mayo 

2003 – Presente 

 

 

[1].  Director de Proyecto: “AMENAZA SÍSMICA Y CARACTERIZACIÓN DE 

FALLAS GEOLÓGICAS CAPACES EN LA PROVINCIA DE MANABÍ”. 

Fecha de ejecución: Mayo 2018 - Mayo 2020. Universidad Técnica de 

Manabí.  

[2].  Director de Proyecto: “PALEOSISMICIDAD Y TSUNAMI EN LA BAHÍA 

DE SANTA ELENA”. Universidad Estatal Península de Santa Elena. Fecha 

de ejecución: Octubre 2018  - Octubre 2019. Universidad Estatal Península 

http://www.ipgh.gov.ec/
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de Santa Elena. 

[3].  Especialista en Riesgo sísmico, del Proyecto de consultoría: “INQUA 

PROJECT 1618F - INTENSITY ASSESSMENT”. Fecha de ejecución: Marzo 

2016 – Agosto 2018. Universidad del Insubria (Italia). 

[4].  Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ANÁLISIS DE 

RIESGO POR FALLAS GEOLÓGICAS Y ESTUDIO DEL 

COMPORTAMIENTO DINÁMICO DEL SUELO EN LOS CANTONES 

JAMA Y SUCRE EN MANABÍ PARA EL PROCESO DE RECUPERACIÓN 

TRAS EL SISMO DEL ABRIL DEL 2016”. Fecha de ejecución: Noviembre 

2017  - Febrero 2018. Risk Safety - Cruz Roja Ecuatoriana.  

[5].  Especialista en Geología de Terremotos, del Proyecto de consultoría: 

“ESTUDIO Y ZONIFICACIÓN SÍSMICA EN EL ÁREA URBANA DE LA 

CIUDAD DE PELILEO, PROV. TUNGURAHUA”. Responsable de estudio 

de Geología. Fecha de ejecución: Abril  - Julio 2018. GAP Municipalidad de 

Pelileo. 

[6].  Especialista en Riesgo por Tsunami, del Proyecto de consultoría: “GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RIESGO EN LAS REGIONES COSTERAS DE 

VENEZUELA, CON ÉNFASIS EN LA AMENAZA POR TSUNAMI”. Fecha 

de ejecución: Enero 2014 – Diciembre 2018. Funvisis – Venezuela. 

[7].  Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIO DE 

MICROZONACIÓN SÍSMICA Y GEOTÉCNICA DE LA CIUDAD DE 

ESMERALDAS SEGÚN LA NORMA ECUATORIANA DE LA 

CONSTRUCCION 2015". Fecha de ejecución: Octubre 2016 - Marzo 2017. 

Geoestudios. 

[8].  Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto: “PELIGROS GEOLÓGICOS 

Y VOLCÁNICOS EN SECUENCIAS SEDIMENTARIAS CUATERNARIA 

EN MANABÍ”. Fecha de ejecución: Julio 2016 - Enero 2017. ESPOL.  

[9].  Especialista en Geología de Terremotos, del Proyecto de consultoría 

“ESTUDIO GEOTÉCNICO Y DE RIESGO SÍSMICO DE LA ZONA TARQUI 

DE LA CIUDAD DE MANTA DE ACUERDO A LA NORMA 

ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN 2015”. Fecha de ejecución: Julio 

- Septiembre 2016. Geoestudios. 

[10].  Especialista en Geología, del Proyecto de consultoría: “ESTUDIOS DE 

PREFACTIBILIDAD DEL PROYECTO DERIVACIÓN LAS JUNTAS –

CONDUCCIÓN PRESA CIÉNEGA”. Fecha de ejecución: Octubre – 

Diciembre 2015. Prodie - Prefectura de Santa Elena.  

[11].  Especialista en Geología, del Proyecto  de consultoría: “ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PRESA EN EL 

SECTOR DEL SUSPIRO, CANTÓN COLONCHE DE LA PROVINCIA DE 

SANTA ELENA”. Fecha de ejecución: Mayo – Junio 2015. Prefectura de 

Santa Elena.  

[12].  Especialista de Geología, del Proyecto “ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, 

EVALUACIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y 

DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL NUEVE 

PUENTE SAMANES, LONG 800M Y CONSTRUCCION DE 2 

DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO, PLAZA LAGOS Y PARQUE SAMANES 

UBICADOS EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS. Fecha de ejecución: Junio – 

Noviembre 2014. MTOP. 
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PUBLICACIONES 

ACADÉMICAS 

RELEVANTES  

 

 

 

 

 

PUBLICACIONES 

REVISTAS SCOPUS, JCR, 

SCI 2020 
 

 

 

 

 

 

[13].  Director de Proyecto: “EVALUACIÓN DE RIESGOS GEOLÓGICOS Y 

SU POTENCIAL DE DAÑOS EN ÁREAS URBANAS E INDUSTRIALES 

DEL LITORAL ECUATORIANO: PLAN PILOTO APLICADO A LAS 

CIUDADES DE SANTA ELENA Y LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA 

ELENA. Fecha de ejecución: Nov 2013 – Dic. 2014. Universidad Estatal 

Península de Santa Elena. 

[14].  Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto de consultoría: 

“GEOLOGÍA DE SUPERFICIE EN EL TERRENO DONDE SE 

CONSTRUIRÁ EL MUELLE BASJAR EN JARAMIJÓ, MANABÍ”. Fecha de 

ejecución: Feb. – Marzo 2014. INOCAR 

[15].  Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto de consultoría: 

“SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA GENERACIÓN DE INSUMOS 

PROBABILÍSTICOS PARA ANÁLISIS DINÁMICO DE LAS 

ESTRUCTURAS DEL PROYECTO MULTIPROPÓSITO TUMBABIRO”. 

Fecha de ejecución: Oct. – Dic. 2013. Dr. Roberto Aguiar.  

[16].  Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto de consultoría: 

“ESTUDIOS DE INGENIERÍA BÁSICA Y DE DETALLE PARA EL CAMBIO 

DE LA TUBERÍA DEL POLIDUCTO ESMERALDAS – SANTO 

DOMINGO”.  Fecha de ejecución: Dic 2012 – Julio 2013. Consulsismica – 

PetroEcuador. 

[17].  Especialista en Riesgo Geológico y Sísmico, del Proyecto de consultoría: 

“SERVICIO DE EVALUACION GEOTECNICA DEL FONDO MARINO, 

REALIZANDO ESTUDIOS GEOTECNICOS, GEOFISICOS MARINOS Y DE 

RIESGO SISMICO EN TRES (3) LOCACIONES PARA PERFORACION 

CON JACK-UP Y DOS (2) LOCACIONES PARA PLATAFORMA, 

UBICADO EN EL GOLFO DE GUAYAQUIL, BLOQUE 3”.  Fecha de 

ejecución: Enero – Abril 2012. Consulsismica – PetroEcuador. 

[18].  Especialista en Riesgo Geológico, del Proyecto en Haití: “REDUCCIÓN 

DE VULNERABILIDAD DE FENÓMENOS NATURALES PARA LOS 

MUNICIPIOS DE FOND-DES-NEGRES, L’AZILE Y PAILLANT, 

DEPARTAMENTO DE NIPPES. SW DE HAITÍ”. Fecha de ejecución: Agosto 
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[1] Taller introducción a la geología estructural y mecánica de roca aplicando a 

los deslizamientos planares y cuña. CRIGMPAL. Sept. 22 y 29, 2018. 

Guayaquil. Duración: 20 horas  

[2] Biorremediación de aguas y suelos por contaminación de hidrocarburos, 

metales pesados y coliformes fecales. CRIGMPAL. Sept. 15, 16, 22 y 23, 2018. 

Guayaquil. Duración: 40 horas  

[3] Primera Escuela de Verano: “Peligros naturales y presión antropogénica 

en el área marina y costera”. IRD-ESPOL-INOCAR. Sept. 3/6, 2018. Guayaquil. 

Duración: 40 horas  

[4] Geología ambiental y gestión de riesgos costeros. CRIGMPAL. Abril 14 y 

21, 2018. Guayaquil. Duración: 20 horas  

[5] Escritura de artículos científicos en el área de minería. ESPOL. Sept. 26, 

2018. Guayaquil. Duración: 5 horas  

[6] Proceso para diseño de obras hidráulicas relacionadas con caminos. UPSE. 

Nov. 22/26, 2016. La Libertad – Guayaquil. Duración: 40 horas  

[7] Geofísica aplicada a daños producidos por el terremoto de Pedernales. 

HGS Engineering SAC. Agosto, 18/20, 2016. Guayaquil. Duración: 24 horas 

[8] Taller – curso: Didáctica de la educación superior y entornos virtuales del 

aprendizaje. UPSE. Abril, 4/15, 2016. La Libertad. Duración: 60 horas 

[9] Criterios estratigráficos para identificar amenazas geológicas. ESPOL. 

Noviembre, 5/7, 2015. Guayaquil – Manta. Duración: 30 horas 

[10] Curso intensivo de verano: Geología costera e insular del Ecuador. 

IPGH-ESPOL-Consejo de Gobierno de Galápagos. Sept, 28 a Octubre 1, 2015. 

Islas Santa Cruz e Isabela. Duración: 30 horas 

[11] Ingeniería en Geología. ESPOL. Mayo, 19, 2015. Guayaquil. Duración: 8 

horas 

[12] Toma de datos geomecánicos y estructurales con técnicas remotas. 

ESPOL. Guayaquil, Octubre 13-14, 2015. Duración: 10 horas 

[13] 2do curso de riesgos volcánicos y geológicos en el Ecuador. Universidad 

de Guayaquil. Julio 23/25, 2015. Guayaquil - Manta. Duración: 30 horas 

[14] 1er curso de corrosión en las estructuras de concreto armado: mociones. 

Universidad de Guayaquil. Julio 1/2, 2015. Guayaquil - Manta. Duración: 5 

horas 

[15] 1er curso de riesgos volcánicos y geológicos en el Ecuador. Universidad de 

Guayaquil. Mayo, 20/22, 2015. Guayaquil. Duración: 20 horas 

[16] Solución de pórticos, armaduras, mallas espaciales y vigas de cimentación 

con Ceinci Lab y Peligrosidad sísmica del Ecuador. IPGH - UTM. Marzo, 18/20, 

2015. Portoviejo. Duración: 40 horas 

[17] Introducción a la geología de terremotos. Universidad de Guayaquil. 

Sept. 15/17, 2014. Guayaquil. Duración: 20 horas 

[18] II Curso de riesgos geológicos y análisis de estructuras sismo-resistentes 
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(Ceincilab). IPGH. Mayo, 21/23, 2014. Quito. Duración: 30 horas 

[19] III Curso de riesgos geológicos y análisis de estructuras sismo-resistentes 

(Ceincilab). IPGH – Universidad de Guayaquil. Julio 30-31 y Agosto 1, 2014. 

Guayaquil. Duración: 18 horas 

[20] Metodología de la investigación y elaboración de artículos científicos. 

UPSE. Oct. 15/19, 2012. La Libertad. Duración: 32 horas 

[21] Estructuras sismoresistentes, georiesgos y reforzamiento sísmico. UPSE-

IPGH. Agosto 30/31 y Sept. 01, 2012. La Libertad. Duración: 24 horas 

[22] Curso taller internacional “Tsunami: costas Ecuatorianas y galapagueñas, 

ciencia, casos, prevención y mitigación. INOCAR-ESPE. Junio 20/23, 2012. 

Guayaquil. Duración: 32 horas 

[23] Georiesgosy reforzamiento sísmico en el Ecuador. IPGH. Junio 13/14, 2012. 

Quito. Duración: 16 horas 

[24] Estrategias de buen servicio en el sector público. UPSE. Mayo 17, 2012. La 

Libertad. Duración: 8 horas 

 

 

[1] Quiñonez-Macías M., Chunga K., Torres J., Mendez W. (2017). Evaluación 

de riesgo costero y registros climáticos MIS 1 a MIS 3 en la costa central del 

Ecuador. Revista Científica y Tecnológica UPSE. Vol. 4, No. 3, paginas 123-

132.  

[2] Aguiar R., Morales E., Chunga K., Iza E., Del Castillo F. (2016). 

Acelerogramas y espectros inferidos del Terremoto 1998 (Mw 7.2), Bahía de 

Caráquez, Ecuador. Ágora de heterodoxias/ISSN:2443-4361/Vol 2, N° 

2/Barquisimeto, Venezuela/ Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado” 

/ pp. 98-115.  

[3] Chunga K., Mulas M., Quiñonez M.F., Garcés D., Constantine A. (2016). 

Geomorphologic and Stratigraphic relationships as indicators of Geologic 

Hazard and Paleoseismicity, central coast of Ecuador. 7th International 

INQUA Meeting on Paleoseismology, Active Tectonics and Archeoseismology 

(PATA), 30 May to 3 June, 2016, Crestone, Colorado, USA. 4 pages.  

[4] Chunga K., Quiñonez Ma. (2013) Evidencia de un depósito sedimentario de 

tsunamis en la planicie aluvial de Villamil Playas, Golfo de Guayaquil. Revista 

Acta Oceanográfica del Pacífico Vol. 18.  

[5] Chunga K. (2013). Análisis estructural de fallas geológicas y potenciales 

deslizamientos en Anconcito, provincia de Santa Elena. Revista Científica y 

Tecnológica UPSE. Pág. 39-46.  

[6] Chunga K., Martillo C., Pazmiño N., Quiñonez Ma. Huaman F. (2013). 

Estimaciones de máximos niveles de sismicidad para el Litoral Ecuatoriano a 

través de la integración de datos geológicos y sismotectónicos. Revista 

Científica y Tecnológica UPSE. Pág. 73-86.  

[7] Chunga K., Michetti A., Gorshkov A., Panza G.F., Soloviev A., Martillo C. 

(2011). Aplicación del método de zonación morfo-estructural para identificar 

nudos sismogénicos en la región costera y cadenas montañosas de los Andes 

septentrionales del Ecuador. Revista Acta Oceanográfica del Pacífico Vol. 16, 
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pág. 120 – 144. 

[8] Martillo C., Pazmiño A., Chunga K., Resl R. (2011). Descripción morfológica 

de la plataforma continental del Ecuador y análisis comparativo con la 

plataforma jurídica mediante la aplicación de Sistemas de Información 

Geográfica. Revista Acta Oceanográfica del Pacífico Vol. 16. pág. 110 – 118. 

[9] Martillo C., Moreira L., Pazmiño A., Chunga K., Rosero J., Calderón M., 

Romero A. (2009). Isla Santa Clara: análisis de las variaciones morfológicas en 

los últimos 30 años, con énfasis en el área de la Estación Científica Héctor 

Chiriboga. Journal: Revista Acta Oceanográfica del Pacífico Vol. 16. Vol. 15, 

No. 1, 203-215 p. 

[10] Chunga K., Michetti A.M., Pazmiño N., Martillo C., Romero A., Quiñonez 

M., Gruppo di Geologia Ambientale (2009). Estimación de máximos niveles de 

sismicidad para el litoral ecuatoriano a través de la integración de datos 

geológicos, sismológicos y sismotectónicos. International Journal: Oro y 

Petróleo (N.- 19) 46-57 p. 

[11] Sileo G., Berlusconi A., Chunga K., Livio F., Michetti A.M., Gerald R. 

(2009). Quaternary tectonics and compressional structures in the southern 

Alps: evidence for capable faulting in the Como . Chiasso metropolitan area 

(Lombardia – Ticino border). VII Forum Italiano di Scienze della Terra. 

Sessione 43-28 

[12] Livio F., Berlusconi A., Bernoulli D., Michetti A.M., Sileo G., Chunga K., 

Carcano C., Rogledi S. (2009). CARG Sheet #75 “Como” (Lombardia, N Italy): 

stratigraphic observations and evidence for recent surface faulting at the Borgo 

Vico site (Como). VII Forum Italiano di Scienze della Terra. Sessione 36-15 

[13] Chunga K., Michetti A.M. (2008). Análisis de riesgo sísmico local para la 

ciudad de Guayaquil: aplicación de datos geológicos cuaternarios. 

International Journal: Oro y Petróleo (No. 17) 70-73 

[14] Chunga K., Livio F., Egred J., Centenaro I. (2007). The 5 March 1987, 

Ecuador Earthquakes: a review to the macroseismic intensity applying the 

INQUA Scale. Quaternary International 167–168 (2007) 3–486. 

[15] Michetti A.M., Livio F., Chunga K.,Esposito E., Fanetti D., Gambillara R., 

Martin S., Sileo G., Porfido S., Vittori E. (2005). Gli effetti ambientali del 

terremoto di Salò del 24 Novembre 2004. Journal: SLM del Istituto Nazionale 

della  Montagna, p. 10-13.  

[16] Chunga K., León C., Quiñónez M., Benítez S., Montenegro G. (2005). 

Seismic Hazard Assessment for Guayaquil City (Ecuador): Insights from 

Quaternary Geological Data.  Abstract Vol. Dark Nature - Rapid natural 

Change and Human Responses, Final Meeting of the Dark Nature Project, 

Como, Italy, p. 55-56.  

[17] Chunga K., Zamudio Y., Egred J., Marín G., Quiñónez M., Iturralde D. 

(2005). The 12 Dic, 1953, Earthquake, Ms 7.3, Ecuador-Peru Border Region: A 

case study for applying the New INQUA Intensity Scale.  Abstract Vol. Dark 

Nature - Rapid natural Change and Human Responses, Final Meeting of the 

Dark Nature Project, Como, Italy, p. 57-58. 

[18] Giardina F., Livio F., Sileo G., Chunga K., Mueller, K., Michetti A. M. 

(2005). Seismic Hazard Assessment for a high populated and industrialized 

area: the case of the Insubria region (Lombardian Southern Alps, Italy).  
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Abstract Vol. Dark Nature - Rapid natural Change and Human Responses, 

Final Meeting of the Dark Nature Project, Como, Italy, p. 63-64. 

[19] Chunga K., Livio F., Michetti A.M. (2005). Evidence for paleoliquefaction 

in Pleistocene glaciolacustrine deposits in the Albese con Cassano area 

(Southern Alps, Northern Italy), and possible paleoseismic implications. 

Geoitalia 2005, V Forum Italiano di Scienze della Terra, Spoleto, Abstract 46-15.  

[20] Chunga K., Michetti A.M., Serva L., Livio F. (2005). Estratigrafía y 

deformaciones sinsedimentarias en sedimentos glaciolacustres Pleistocénicos 

del área de Albese con Cassano (sector meridional de los Pre-Alpes 

Lombardos, norte de Italia) y posible evidencia de sísmicidad.  Mem. XII 

Geological Latin American Congress, May 4-6, Quito, Ecuador. 5 pp.  

[21] Esposito E., Porfido S., Livio F., Martin S., Michetti A.M., Chunga K., 

Fanetti D., Gambillara R., Sileo G., Vittori E. (2005). Ground effects of the Ml 

5.2, November 24, 2004, Salò earthquake, Northern Italy: a case study for the 

use of the INQUA scale. Extended Abstract - International Symposium on 

Active Faulting. January 17th to 24th Hokudan, Japan, p. 26-27. 

[22] Sileo G., Michetti A.M., Chunga K., Berlusconi A. (2005). Active tectonics 

of the Insubria region (Central Southern Alps, Italy): the case of the Faloppia 

Valley at the Lombardia – Ticino border. Geophysical Research 

Abstracts,Vol.7, 01078. European Geosciences Union, General Assembly, 

Vienna 24-29 April. 

[23] Chunga K., Dumont J.F., Iturralde D., Ordóñez M. (2004). Evidence of a 

tsunami deposit about 1250 yr B.P., Gulf of Guayaquil, Ecuador. Mem. The 

32nd International Geological Congress Florence – scientific sessions: abstract-

124, Italy.    

[24] Michetti A.M., Giardina F., Sileo G., Ronchi M., Chunga K., Livio F., 

Capelletti S. (2004) Un progetto di Ricerca per comprendere il il potenziale 

sismico dell’Insubria (Alpi meridionali): Preliminari intuizioni dai modelli 

strutturali, geomorfologici e reologici. Journal: SLM del Istituto Nazionale 

della Montagna, p. 10-15. 

[25] Sileo G., Giardina F., Michetti A.M., Livio F., Chunga K. & Capelletti S. 

(2004). Integrazione di dati geologici e geomorfologici per la definizione del 

potenziale sismico nel settore dell’Insubria (Alpi Meridionali).  Mem. GNGTS – 

23° Convegno Nazionale. Roma, Italia, p. 271-273.  

[26] Chunga K., Dumont J.F. (2002). Susceptibilidad tsunamigénica en las 

zonas costeras del Golfo de Guayaquil y correlación sedimentológica de un 

depósito de tsunami en el área de Villamil Playas. Mem. VIII Ecuadorian 

Congress in Earth Sciences. Guayaquil, 17 pp. Unpublished work. 

 

Instrumentos y Software aplicados a los studios de Geofísica Marina: Deep-

Tow, Perfilador Sísmico, Multihaz y PistonCore. 

ArcGIS ArcInfo 10+.  

Programas aplicativos de Microsoft Office (excel, access, Word, PowerPoint, 

Publisher). Sistema operativo Windows. 

Programa de isovalores y modelamiento digital Surfer 10, CorelDraw,  

RockWorks 14. Autodesk Map 2007. 

Rocksciences, Rocdata, Dipv, Rocplane, SMR-Tool, Swedge. 
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Prof. Dr. Alessandro M. Michetti 
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E-mail: alessandro.michetti@uninsubria.it 

 

Prof. Ing. Carlos Villacreses 
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Universidad Técnica de Manabí, Portoviejo, Ecuador 

Telef. 099 950 0552, 099 511 3223 
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HOJA DE VIDA 
 
DATOS PERSONALES 

 

NOMBRES: KELVIN AGUSTÍN 

APELLIDOS: ROSADO CUSME 

 Lugar y fecha 
nacimiento: Tosagua, 10  de Febrero de 1982 

Cedula Identidad: 1308542099 

Teléfono: 0998180159 

E-mail Kelag19@gmail.com        

Dirección  
Domiciliaria: 

Calle María Luisa Aldaz y Teresa Palma 

Tipo de Sangre: O (RH+) 

 
Cónyuge: 

Carmen Julia Zambrano Bailón 

N° Hijos Menores 
de Edad: 

3 

 
ESTUDIOS   
 

ESTUDIO 
POSGRADO ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL  

TITULO 
OBTENIDO:  MAGISTER EN ENSEÑANZA DE LA FÍSICA  

 
ESTUDIO 
POSGRADO ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ 

TITULO 
OBTENIDO:  DIPLOMA SUPERIOR EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

 
ESTUDIO 
SUPERIOR UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABI 

Carrera: INGENIERIA MECÁNICA 

TITULO 
OBTENIDO:  INGENIERO MECÁNICO       

 
INSTRUCCION 
SECUNDARIA 

UNIDAD EDUCATIVA CATÓLICA “PEDRO SCHUMACHER”  

TITULO 
OBTENIDO:  BACHILLER EN ESPECIALIZACIÓN FÍSICO- MATEMÁTICO         

 



MÉRITOS Y DISTINCIONES ACADÉMICOS: 
 

 Título / Tema Función / Actividad Institución 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

MENCIÓN DE 
HONOR 

MEJOR DOCENTE 
CARRERA DE 
INFORMÁTICA 

ESPAM MFL NOV/2010 FEB/2011 

 
 
CAPACITACIÓN ESPECÍFICA: 
 

 

Evento País 
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 
Total 
Horas 

CURSO PROPEDEUTICO DE FISICA Y 
MATEMÁTICAS 

ECUADOR 01/07/2011 24/07/2011 40 

XI CONFERENCIA INTERAMERICANA 
SOBRE ENSEÑANZA DE LA FÍSICA 

ECUADOR 01/07/2013 05/07/2013 40 

PROCESO DE APLICACIÓN NACIONAL DEL 
EXAMEN DE EXONERACIÓN EXONERA 

ECUADOR 02/08/2013 03/08/2013 20 

SEMINARIO – TALLER “DIDÁCTICA DE 
LABORATORIOS DE FÍSICA” 

ECUADOR 15/09/2015 19/09/2015 40 

CONFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA DE INVESTIGACIÓN 
EN EDUCACIÓN EN CIENCIAS 

COLOMBIA 06/10/2015 09/10/2015 32 

SEMINARIO – TALLER “METODOLOGÍAS DE 
ENSEÑANZA: PUERTAS A LA 
INVESTIGACIÓN” 

ECUADOR 07/03/2016 11/03/2016 40 

XII CONFERENCIA INTERAMERICANA DE 
EDUCACIÓN EN FÍSICA 

MÉXICO 04/07/2016 08/07/2016 40 

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

ECUADOR 04/04/2017 10/04/2017 40 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

ECUADOR 18/09/2017 22/09/2017 40 

TALLER DE APRENDIZAJE ACTIVO SOBRE 
ÓPTICA Y FOTÓNICA 

ECUADOR 12/11/2018  16/11/2018 40 

HABILIDADES PEDAGÓGICAS EN LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

ECUADOR 09/04/2018  13/04/2018 40 

LECTURA SOCIOINTERACTIVA "LECTIMUS" ECUADOR 19/09/2018  21/09/2018 40 

CREACIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS Y 
CIENTÍFICOS CON LATEX 

ECUADOR 25/09/2018  27/09/2018 40 

COMPETENCIAS Y HABILIDADES 
PEDAGÓGICAS EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ECUADOR 01/04/2019 04/04/2019 40 

CONCEPTOS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
FÍSICA UNIVERSITARIA 

MEXICO 19/08/2019 19/09/2019 40 

GEOGEBRA COMO RECURSO DIDÁCTICO 
EN LA ENSEÑANZA DE LAS MATEMÁTICAS 
Y LA FÍSICA 

ECUADOR 23/09/2019 27/09/2019 40 

FORMACIÓN DEL PROFESOR TUTOR EN 
EDUCACIÓN EN LÍNEA 

ECUADOR 30/03/2020 07/06/2020 125 



PARTICIPACIÓN COMO EXPOSITOR O PONENTE: 
 

Tema de la 
Ponencia 

Nombre del Evento Institución 
Ciudad / 

País 
Año 

DIFICULTADES  EN LA 
APLICACIÓN DEL 
CÁLCULO INTEGRAL 
EN LA RESOLUCIÓN 
DE UN PROBLEMA DE 
LA ENTROPÍA DE UN 
GAS 

XI CONFERENCIA 
INTERAMERICANA 
SOBRE ENSEÑANZA 
DE LA FÍSICA 

ESPOL GUAYAQUIL 
ECUADOR 

2013 

ELABORACIÓN DE 
RÚBRICAS Y 
MODELOS DE 
REACTIVOS 

TALLER DE 
ELABORACIÓN DE 
RÚBRICAS Y MODELOS 
DE REACTIVOS 

ESPAM MFL CALCETA  
ECUADOR 

2013 

EL NIVEL 
METACOGNITIVO DE 
LOS ESTUDIANTES EN 
LA RESOLUCION DE 
PROBLEMAS 

CONFERENCIA DE LA 
ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA 
DE INVESTIGACIÓN 
EN EDUCACIÓN EN 
CIENCIAS 

UNIVERSIDAD 
COOPERATIVA DE 
COLOMBIA 

IBAGUÉ  
COLOMBIA 

2015 

LAS HISTORIAS 
DIGITALES 
APLICADAS EN EL 
APRENDIZAJE DE LAS 
ECUACIONES DEL 
MOVIMIENTO 
RECTILÍNEO EN UNA 
DIMENSIÓN. 

XII CONFERENCIA 
INTERAMERICANA DE 
EDUCACIÓN EN FÍSICA 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 
NACIONAL 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

2016 

DIAGNÓSTICO DE 
MATEMÁTICAS A 
ESTUDIANTES DE 
NIVELACIÓN POR 
AREAS DE ESTUDIO 

PRIMERA 
CONVENCIÓN 
CIENTÍFICA 
INTERNACIONAL DE 
LA UTM 2017 

UTM PORTOVIEJO 
ECUADOR 

2017 

APLICACIÓN DE UNA 
METODOLOGÍA 
INTERACTIVA EN LA 
ENSEÑANZA DE 
VECTORES EN 2D Y 3D 

PRIMERA 
CONVENCIÓN 
CIENTÍFICA 
INTERNACIONAL DE 
LA UTM 2017 

UTM PORTOVIEJO 
ECUADOR 

2017 

EXPERIENCIAS DEL 
USO DE GEOGEBRA 
EN LA ENSEÑANZA DE 
FÍSICA Y 
MATEMÁTICAS EN LA 
ESPAM MFL 

CUARTA CONVENCIÓN 
CIENTÍFICA 
INTERNACIONAL DE 
LA UTM 2017 

UTM PORTOVIEJO 
ECUADOR 

2020 

LAS TIC COMO 
HERRAMIENTAS 

PARA EL 
APRENDIZAJE ACTIVO 

EN PROBLEMAS DE 
OPTIMIZACIÓN CON 
MULTIPLICADORES 

DE LAGRANGE 
 

 
 IX EVENTO 
INTERNACIONAL  
LA UNIVERSIDAD EN 
EL SIGLO XXI 

ESPAM MFL CALCETA  
ECUADOR 

2020 



METODOLOGÍA PARA 
LA ENSEÑANZA - 
DIDÁCTICA DE 
MATEMÁTICAS Y 
FÍSICA 

 

TALLERES 
COLABORATIVOS 

ESPAM MFL DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 
13D07 
CHONE – 
FLAVIO 
ALFARO 

2021 

 

ARTÍCULOS PUBLICADOS 

 
 Publicación del artículo titulado: “Las historias digitales aplicadas en el 

aprendizaje de las ecuaciones del movimiento rectilíneo en una dimensión” en la 

Revista Latin-American Journal of Physics Education. Content of Volume 10 

Number 1 March 2016. ISSN 1870-9095 

 Publicación de la ponencia titulada: “Resultados del cuestionario de satisfacción de 

los graduados Julio 2017” en las memorias del VI Evento Internacional LA 

UNIVERSIDAD EN EL SIGLO XXI con el ISBN 978-9942-773-02-9 

          
EXPERIENCIA LABORAL 
 

- Docente de Física y Matemáticas de la Unidad Educativa Pedro Schumacher desde 

el 2002 al 2007. 

- Investigador del Proyecto de Reinserción de Becarios 002 “Cálculo de las 

Condiciones Exteriores de Diseño para las principales ciudades del Ecuador”. 

Convenio entre la Universidad Técnica de Manabí y el (FUNDACYT) – Director 

del Proyecto Ing. Francis Gorozabel Chata M. Sc 

- Docente del módulo de Termodinámica y Matemática Financiera de la Universidad 

Laica Eloy Alfaro de Manabí, Extensión Chone, Paralelos Tosagua. 

- Docente de Física del Instituto de Ciencias Básicas de la Universidad Técnica de 

Manabí desde julio de 2012 hasta junio de 2019. 

- Capacitador del programa Formador de Formadores auspiciado por la SENECYT y 

ESPAM MFL, durante el 2013 y 2014. 

- Docente de Física, Cálculo y Geometría Analítica de la Escuela Superior 

Politécnica Agropecuaria de Manabí, desde el 2008 hasta la actualidad. 

- Actualmente desempeño el cargo de Jefe del Centro de Aprendizaje de 

Aplicaciones Informáticas de la ESPAM MFL. 

 
 



DATOS PERSONALES: 
Cédula o Pasaporte: 131035312-1 

Apellidos: Cedeño Sacon 

Nombres: Angel Frowen 

Género: Masculino 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Fecha de Nacimiento: 24 septiembre 1981 

Estado Civil: Casado 

Correo Personal: angelced24@hotmail.com

Correo Institucional: acedeno@espam.edu.ec 

Celular: 0984898900 

Tipo de Sangre: B Positivo 

País: Ecuador 

Provincia: Manabí  

Cantón: Tosagua 

Ciudad: Parroquia Ángel Pedro Giler  

Dirección Domicilio Actual: Av. Los Ángeles  

 

DATOS DEL CÓNYUGE: 
Cédula o Pasaporte: 1309107116 

Apellidos: Lucas Loor   

Nombres: María Monserrate 

N° Hijos Menores de Edad: 2 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 
TERCER NIVEL     

Institución: Universidad Técnica Manabí  

Título:   Ingeniero Agrícola    

Año:                       24 de febrero 2010 

País:                       Ecuador 

 

CUARTO NIVEL 
Institución:  UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON  

Título:   Magíster en Ciencias de la Geo-información   y   

observación de la Tierra    Mención Información 

de Tierras para la Planificación del Territorio. 

Año:                      13 de Diciembre2012 

País:                         País:          Bolivia  

  

                    

 Cedeño 

Sacón  

Ángel Frowen  

 
 

 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

FOTO 

HOJA DE VIDA DOCENTES 



TÍTULOS PROPIOS: 

 Investigador - Acreditado - Investigador Auxiliar 1 - REG-INV-18-03363 
 Formación del Profesor Tutor en Educación en Línea (Universidad 

Internacional de La Rioja). 
 Experto en la Metodologías para la investigación  (Universidad de 

Córdoba). 

 Curso Internacional en Cultura de la Investigación on-line. Modalidad 
Ingeniería y Empresa (Universidad Internacional de La Rioja). 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 
 

Fecha 
Inicio 

Fecha Fin Organización / Empresa Denominación del Puesto 

DESDE: 01 
ENERO 2008 
 
 

HASTA: 03 
ABRIL 2009 

ASESORAMIENTO EN 
TRATAMIENTOS DE 

CULTIVOS 

 

SERVITAGRO S.A. 

“Servicios Técnicos Agropecuarios” 

 
DESDE: 04 
MAYO 2009 
 

HASTA: 05 
OCTUBRE 
2009 

DISEÑO DE SISTEMAS DE 
RIEGO 

 
 

VICOAGRI S.A. 
“Vida Comercial Agrícola” 

 
 
 

DESDE: 07 
NOVIEMBR
E 2009  
 
 

HASTA: 30 
DICIEMBRE 
2011 
 

TÉCNICO EN 
LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICOS, SISTEMA 
DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA Y EXTENSIÓN 
RURAL 

 
 

 
CINM S.A. 

“Corporación de Ingeniería 
Moderna” 

 
 

DESDE: 01 
MARZO 
2013 
 

HASTA: 30 
SEPTIEMBR
E 2013 
 

ELABORACIÓN DE MAPAS 
TEMÁTICOS, ANÁLISIS DE 

EJE DE PATRIMONIO 
NATURAL 

 

SENPLADES 
“Secretaria Nacional de 

Planificación y Desarrollo” 
 
 

DESDE: 01 
OCTUBRE 
2013 
 

HASTA: LA 
ACTUALIDA
D 
 
 

DOCENCIA UNIVERSITARIA 

 
 

ESPAM MFL 
 

Escuela Superior Politécnica 
Agropecuaria Manabí “Manuel Félix 

López” 
 

 
 
 
 
 
 



CAPACITACIÓN ESPECÍFICA: 
 

Evento País 
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 
Total 
Hora

s 
“II CONGRESO LATINOAMERICANO Y 
DEL CARIBE DE ESTUDIANTES DE 
INGENIERÍA AGRÍCOLA”. 
 

Ecuador  1
10 de 
octubre 
2011 

2
14 de 
octubre 
2011 

 
40 
horas 

“V CONGRESO LATINOAMERICANO Y 
DEL CARIBE DE ESTUDIANTES DE 
INGENIERÍA AGRÍCOLA”. 

Ecuador 20 de octubre 
2014 

23 de octubre 
2014 

40 
horas  

“TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA PARA LA GESTIÓN DE 
RIESGO DE DESASTRES”. 

Ecuador 2 de Marzo 
2015 

6 de Marzo 
2015 

40 
horas  

TALLER DE ACTUALIZACIÓN 
DIDÁCTICA PARA PROFESORES 
UNIVERSITARIOS. 

Ecuador 7 de Abril 
2015 

10 de abril 
2015 

60 
horas  

ELABORACIÓN DE REACTIVOS, 
SOCIALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
TITULACIÓN Y BIBLIOTECAS 
VIRTUALES E INFOTECNOLGÍAS. 
 

Ecuador 31 de Marzo 
2015 

4 de Abril 
2015 

60 
horas 

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
CURRICULAR. 

Ecuador 4 de abril  10 de abril 
40 
horas 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS PARA 
LA GESTION ACADEMICA  

Ecuador  19 de 
septiembre  
2016  

20 de 
septiembre  

10 
horas  

DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE I+D+I. 

Ecuador  21 de 
septiembre 
2016 

22 de 
septiembre 
2016 

40 
horas  

HABILIDADES PEDAGÓGICAS  ENLA 
EDUCACIÓN SUPERIOR.  

Ecuador  9
09 de abril 
2018  

13 de abril 
2018  

40 
horas 

II CONGRESO INTERNACIONAL 
MULTIDISCIPLINAR 
DE INVESTIGADORES EN FORMACIÓN. 

España   
30 de 

noviembre  

4
 04 de 
diciembre  
2019  

40 
horas  

TALLER DE INNOVACIÓN E 
INTEGRACIÓN PEDAGÓGICA DE LAS 
TICS EN LAS AULA DE CLASES.  

Ecuador  1
11 junio 
2018  

1
15 junio 
2018 

40 
horas 

PLANIFICACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN ENLA ESPAM MFL.  

Ecuador  0
03 de abril 
2018  

06 de abril 
2018 

40 
horas 

PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
ENLA ESPAM MFL. 

Ecuador  0
03 de abril 
2018  

06 de abril 
2018 

40 
horas 

TECNOLOGÍAS PARA LOGRAR EL 
MANEJO SOSTENIBLE DE LOS SUELOS 
EN ALGUNOS ECOSISTEMAS 
TROPICALES.  

Ecuador  30 de julio 
2018  

3 de agosto de 
2018  

60 
horas  



MANEJO DEL RECURSO SUELO. Ecuador  11 de junio 
2020 

16 de junio 
2020 

40 
horas 

DISEÑO Y VALIDACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 
DATOS. 

España 1
1 de 
diciembre  
2020 

1
4 de 
diciembre  
2020 

10 
horas  

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE 
RESULTADOS CIENTÍFICOS EN PYTHON. 

España 30 de 
noviembre   
2020 

2 de 
diciembre   
2020 

10 
horas 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA APLICADO 
A LA AGRICULTURA. 

Ecuador  21 de junio 
2021  

2 de julio 
2021  

40 
horas  

 

CAPACITACIÓN COMO EXPOSITOR O PONENTE: 
 

Tema de la Ponencia Nombre del Evento Institución Ciudad / 
País Año 

APLICACIÓN DE 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICAS (SIG) 
EN LOS SUELOS DEL 
SISTEMA CARRIZAL 
CHONE.  

V Jornada científica  ESPAM MFL. Calceta 
Ecuador  

2017 

CARACTERÍSTICAS 
DE LOS SUELOS EN 
LAS LLANURAS DEL 
SISTEMA CARRIZAL 
CHONE.   

V Jornada científica ESPAM MFL. Calceta 
Ecuador 

2017 

CONTENIDOS DE 
LAS RESERVAS DE 
CARBONO 
ORGÁNICO EN LAS 
LLANURAS DEL 
SISTEMA CARRIZAL 
CHONE.   

V Jornada científica ESPAM MFL. Calceta 
Ecuador 

2017 

OBTENCIÓN DE 
INÓCULOS NATIVOS 
PARA EL 
COMPOSTAJE  DE 
RESIDUOS 
AGROPECUARIOS. 
  

V Jornada científica ESPAM MFL. Calceta 
Ecuador 

2017 

EFECTIVIDAD DE 
FERTILIZANTES 
FOSFATADOS 
APLICADOS COMO 
ARRANCADORES 
SOBRE LE 
RENDIMIENTO Y 
RENTABILIDAD DEL 
MAÍZ AMARILLO 
DURO. 

VII Evento 
Internacional Siglo 
XXI  

ESPAM MFL. Calceta 
Ecuador 

2018  



RENDIMIENTO DEL 
CULTIVO DE ARROZ 
MEDIANTE LA 
FERTILIZACIÓN NPK 
COMPLEMENTADA 
CON 
MICRONUTRIENTES 
EN ECUADOR.   

XVI Jornada 
Científico Técnicas   

Universidad de Zulia  Venezuela  2018  

EFECTIVIDAD DEL 
BIOCHAR SOBRE LA 
PROPIEDADES 
FÍSICAS QUÍMICAS 
DE LOS SUELOS Y 
PRODUCTIVIDAD 
AGRICOLA EN 
ECUADOR.  

Congreso 
Internacional y 
Multidisciplinar de 
Investigadores en 
Formación.  

UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA  

Manta 
Ecuador  

2019  

EFECTOS DE 
BIOCHAR SOBRE 
SOBRE LA 
PRODUCTIVIDAD 
AGRICOLA EN 
ECUADOR. 

IX Jornada científica  ESPAM MFL. Calceta 
Ecuador 

2020 

EFECTOS DE 
BIOCHAR SOBRE 
SOBRE LA 
PRODUCTIVIDAD. 

II Congreso 
Internacional 
Multidisciplinar 
de Investigadores en 
Formación 

UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA   

ESPAÑA  2020  

 

EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN: 
 

Título / Tema Función / Rol Institución 
Auspiciante 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

APLICACIÓN DE 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICAS (SIG) 
EN LOS  SUELOS 
DEL SISTEMA 
CARRIZAL-CHONE. 

Autor ESPAM MFL. 2017 2017 

CARACTERÍSTICAS 
DE LOS SUELOS EN 
LAS LLANURAS DEL 
SISTEMA 
CARRIZAL-CHONE, 
MANABÍ, ECUADOR. 
 

Autor ESPAM MFL. 2017 2017 

MANUAL PARA LA 
CARTOGRAFÍA DE 
SUELOS Y LA 
DESCRIPCIÓN DE 
PERFILES DE 
SUELOS. 
 

Autor ESPAM MFL. 2017 2017 



APORTES AL 
CONOCIMIENTO 
EDAFOLÓGICO 
PARA LOGRAR LA 
AGRICULTURA 
SOSTENIBLE DEL 
SISTEMA 
CARRIZAL-CHONE. 

Autor ESPAM MFL. 2017 2017 

APLICACIÓN 
FOLIAR DE 
MICRONUTRIENTES 
Y 
FITOREGULADORES 
COMO 
COMPLEMENTO DE 
LA  FERTILIZACIÓN 
EDÁFICA EN MAÍZ 
AMARILLO DURO. 

Autor  ESPAM MFL. 2017  2018 

INCREMENTO DEL 
RENDIMIENTO Y 
CALIDAD 
NUTRICIONAL DEL 
ARROZ CON 
FERTILIZACIÓN NPK 
COMPLEMENTADA 
CON 
MICRONUTRIENTES. 

Autor ESPAM MFL. 2018 2018 

 
 
 

        
   



 

 

 

 
INFORMACIÓN 

PERSONAL 
ACADÉMICO 

(PROFESOR AUTOR,  
PROFESOR TUTOR) 
INFOESTRUCTURA E 
INFRAESTRUCTURA 
























